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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . y Au g u sta  R eal Fam ilia  continúan sin novedad 
en su importante salud en el R eal Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE MARINA

LEY
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A tocios los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado lo 
siguiente:

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL PERSONAL DE TRIPULACIÓN

D E  L O S  B U Q U E S  D E  L A  A R M A D A

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales.

Artículo 4.° El servicio en los buques de la Armada 
es obligatorio para todos los españoles que pertenezcan-á 
la inscripción marítima en las industrias.á flote de pesca 
y navegación durante el período que determina esta ley.

Art. 2.° El servicio de la Marina será de ocho años, 
que se empezarán á contar desde el día en que los indivi
duos sean declarados inscritos disponibles.

Art. 3.° Queda suprimida la sustitución y cambio de 
número para el servicio de la Marina, excepción hecha 
entre hermanos.

Sin embargo, en casos especiales podrá concederse el 
cambio de número á inscritos de un mismo alistamiento.

También en casos especiales podrá conced- rse la sus
titución con marineros licenciados del servicio con buena 
nota.

Art. 4.® El servicio de la Marina se dividirá en acti- 
vidad y reserva.

A la primera clase, ó sea la de actividad, pertenecen 
todos los inscritos durante los primeros cuatro años de 
servicio, y podrán obtener en ella las dos situaciones si
guientes:

Primera. En activo servicio.
Segunda. Inscrito disponible.
A la segunda clase, ó sea la de reserva, corresponden 

todos los que hayan servido cuatro años en cualquiera de 
las dos situaciones anteriores, los que hayan redimido 
sus servicios, y los que se hayan sustituido con arreglo al 
párrafo tercero del art. 3.° de esta ley.

Art. 5.° Son inscritos diponibles los individuos útiles 
para el servicio excedentes del llamamiento de cada año 
que no les corresponda ir al servicio de la Armada.

Art. 6.° Los llamamientos al servio o se cubrirán con 
los individuos que cumplan los 20 años dentro de aquel 
en que tenga lugar, verificándose el ingreso de mayor á 
menor edad.

Art. 7.® Los individuos de la inscripción que sean de
tenidos en los respectivos trozos y brigadas por cumplir 
dentro del año la edad designada para su ingreso en acti
vo y resulten útiles para el servicio, serán declarados ins
critos disponibles.

Los inscritos disponibles de cada última convocatoria 
que no estuviesen eximidos de p r; star su servicio en acti
vo, conforme á las excepciones que esta ley establece, cu
brirán las bajas normales que ocurran durante el año en 
la Armada, regulándose este servicio en Ja misma forma 
que para los que son llamados anualmente.

Art. 8.° Constituirán las fuerzas de la reserva todos 
los marineros que hayan cumplido cuatro años en cual
quiera de las dos situaciones determinadas en la clase de 
actividad, los que hubiesen redimido sus serv cios, y los 
que señhayan sustituido, con arreglo al párrafo tercero 
del art. 3.® de esta iey, organizándose por brigadas y tro 
zos, donde permanecerán cuatro años más para extinguir 
el total de su obligación, conforme al art. 2 /  de Ja ley.

Los individuos de la reserva no | odrán excusar su 
obligación de acudir al servicio de los buques cuando fue
sen llamados con arreglo á esta ley.

Art. 9.® No podrá el Gobierno suspender el pase de la 
marinería á la reserva cumplidos sus cuatro años de ser
vicio, sino por medio de una ley.

Sólo en caso de guerra podrá el Gobierno suspender 
dicho pase á los marineros que estén en operaciones acti
vas de campaña; y en tiempo de paz, respecto de aquellos 
que formen parte de las dotaciones de los buques que per- ! 
tenezcan á los apostaderos y estaciones ú otras comisiones 
de Ultramar, siempre que por circunstancias especiales 
haya sido imposible su reemplazo; pero en este caso ten
drán derecho al abono del doble tiempo de servicio y á 
los premios de enganche que señala la iey de 22 de Octu
bre de 1869.

Art. 10. Durante los cuatro primeros años de servicio 
activo no podrán los individuos de marinería contraer 
matrimonio, pudiendo vt rificarlo en la reserva en cual
quier tiempo, y les inscritos disponibles pasado el primer 
año de servicio.

Sin embargo, podrán concederse por las Autoridades 
superiores de Marina permisos para contraer matrimonio 
en casos especiales, dando cuenta al Ministro del ramo.

Art. 11. La fuerza de la Marina se reemplazará:
Primero. Con los individuos de la inscripción maríti

ma que ingresen en el servicio activo con arreglo á 
esta ley.

Segundo. Con los que quieran prestar sus servicios 
voluntariamente, según las circunstancias y las condicio
nes que las leyes y sus reglamentos determinan.

Tercero. Con ei número que sea necesario de los mo
zos sorteados para el Ejército, dando la preferencia á la 
Marina para elegir entre los sorteados del litoral en el 
caso de que la inscripción marítima no fuese suficiente á 
cubrir ei servicio activo. En este caso los mozos volunta
rios ó sacados de los alistados para el Ejército, servirán 
los mismos plazos señalados para los de la inscripción 
marítima.

Art. 12. Los individuos que sienten plaza ó se engan
chen voluntariamente para servir en Ja Marina queda
rán sujetos á las prescripciones que esta ley establece, 
cuando les corresponda el servicio forzoso por razón de 
su edad, y si les tocase ingresar en el servicio activo, 
permanecerán en los buques cubriendo el cupo de sus 
respectivos trozos, sirviéndoles para extinguir el tiempo 
de servicio activo el que en los mismos lleven en caso de 
no haber recibido premio de enganche. De lo contrario, 
cesará éste el día en que deban ingresar en la Armada, y 
desde el mismo empezará á contárseles el de su nueva 
obligación como procedente de llamamiento, quedando 
retribuido con la parte proporcional del premio de engan
che el tiempo servido anteriormente, el cual sólo le será 
de abono para las ventajas de la carrera.

Art. 13. A los que se enganchen ó reenganchen se les 
abonarán los premios que determinen los reglamentos es
peciales según los casos. Cumplido el turno de actividad, 
se concederá á los individuos que to solicitasen y tuviesen 
buenas notas continuar dos añes más en el servicio de los 
buques, en cuyo caso tendrán derecho á cuatro meses de 
licencia temporal y á la absuluta ai terminar el sexto año, 
siempre que durante su mayor empeño no hubiesen per
cibido premios de enganche.

Art. 14. Para servir en la Marina en cualquier clase 
se admitirán solamente españoles siempre que las circuns
tancias no obliguen á otra cosa; pero entendiéndose que 
nunca los extranjeros podrán exceder de la cuarta parte 
de la dotación del buque.

Art. 15. Los Capitanes generales de los Departamentos 
formarán en 1.® de Diciembre de cada año un estado por 
brigadas y trozos de los individuos de la inscripción ma
rítima á quienes corresponda ingresar en el servicio den
tro del próximo año, cuyo estado remitirá ai Ministerio 
del ramo en la citada fecha.

El día 4.° de Noviembre de cada año los Comandantes 
ele brigada remitirán al Capitán general de su Departa
mento una relación de los individuos de cada uno de los 
trozos de su mando que en ei siguiente año cumplan los 
20 años de edad, y que sean el resultado del alistamiento 
que previene esta ley; los Capitanes generales, para antes 
de 4.® de Diciembre, remitirán al Ministerio de Marina un 
resumen de los alistamientos hechos en los trozos.

Art. 16. Un Real decreto expedido en 20 de Diciem
bre de cada año por el Ministerio de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, determinará anualmente el 
número de inscritos q u 1 han de ingresar en el servicio 
activo. A este decreto acompañará un estrado general, en 
el que se designe el número de hombres alistados en cada 
Departamento y el contingente eon que cada ring de estos

lia de contribuir. Si los inscritos no fuesen bastantes para 
cubrir las atenciones del servicio, en el Real decreto so 
prevendrá el número de alistados del Ejército que hubie
ra de tomar la Marina para el reemplazo en caca Depar
tamento, y forma de hacerlo, poniéndose de acuerdo en 
tal caso el Ministerio de Marina con ei de la Gobernación 
para que por éste se tenga en cuenta al hacer el llama
miento del Ejército.

Se fijará ei cupo de cada trozo en el repartimiento ge
neral del contingente con relación a.1 número de indivi
duos que se hallen inscritos en la totalidad de los dis
tritos.

Art. 17. Serán comprendidos en el alistamiento de 
cada año á que se refiere el art. 28:

Primero. Los individuos de la inscripción que sin lle
gar á 21 años hayan cumplido ó cumplan 20 desde el 
día 1.° de Enero á 31 de Diciembre del año que comienza.

Segundo. Los inscritos que excediendo de la edad in
dicada sin haber cumplido 35 años en el referido día 31 
de Diciembre no fueron comprendidos por cualquier mo
tivo en ningún alistamiento ni sorteo de los años anterio
res de la Marina ó el Ejército.

La obbgación del servicio alcanzará á los individuos 
que tengan la edad expresada respectivamente en los pá
rrafos anteriores, aunque sean casados ó váudos con hijos.

Art. 18. Para cubrir el cupo de hombres que á un trozo 
corresponda poner en activo, entrarán á servir por or
den de edad, de mayor á menor, todos los comprendidos 
en el alistamiento.

Art. 19. En tiempo de guerra, ó cuando por circuns
tancias extraordinarias fuere indispensable un aumento 
de fuerza en la Marina, d  Gobierno, en virtud de decreto 
expedido por el Ministerio de Marina, podrá llamar al ser
vicio de la Armada á todos ó parte de los inscritos dispo
nibles.

Si llamados á las armas todos los inscritos disponibles 
y cubiertas las bajas en la Armada puesta en pie de gue
rra  fuese necesario aun aumentar su fuerza, se llamarán 
parte ó todas las brigadas que compongan la reserva por 
medio de una ley, ó bien por decreto acordado en Consejo 
de Ministros, si estuviesen cerradas las Cortes.

Art. 20. Los individuos de la inscripción marítima 
quedan exentos de los sorteos para el reemplazo del E jér
cito y reservas del mismo.

Art. 21. Para que tenga lugar esto último, los Coman
dantes de Marina de las provincias pasarán á los Gober
nadores civiles de las mismas antes del mes de Diciembre 
de cada año una relación filiada áe los individuos que du
rante el año inmediato deban cumplir 20 años de edad, 
y que se hallen inscritos.

Los Gobernadores civiles mandarán publicar sin de
mora dicha relación en el Boletín oficial, á fin de que los 
comprendidos en ella sean excluidos del alistamiento y 
sorteo para el reemplazo del Ejército.

CAPÍTULO II 
De la obligación de concurrir al llamamiento 

para el servicio de la Marina.
Art. 22. Los individuos que pertenezcan á la inscrip

ción marítima que al cumplir los 18 años de edad no soli
citen ser borrados de la inscripción, quedan obligados á 
servir en la Armada.

Art. 23. Los padres y curadores de los inscritos tienen 
igual obligación si éstos se encontrasen ausentes de su 
respectivo trozo, y son responsables de la falta de presen
tación en los mismos.

Art. 24. Los Comandantes de los buques, Arsenales y 
Jefes de los establecimientos en tierra donde sirven mari
neros voluntarios que cumplan 18 años de (dad, cuidarán 
de remitir los oportunos certificados de existencia á los 
Jefes de las brigadas á cuya inscripción correspondan.

Si el voluntario no pertenece á la inscripción, se le 
consultará (1 trozo á que desea pertenecer, y se pasará la 
correspondiente comunicación para que sea alta en la 
respectiva biigada.

Art. 25. Los que habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento del año correspondiente no se presenten, se
rán puestos en cabeza de lista del primer llamamiento que 
se verifique después de descubierta la omisión y destina
dos al servicio activo, no teniendo derecho á ninguna ex
cepción, además de las penas olí que puedan incurrir si 
hubieren procurado su omisión con fraude ó engaño.

En caso de resnit^b inútiles para el servicio sufrirán 
un arresto de auo á tres meses y la multa de 50 á 200 pe
setas, ó err caso de insolvencia la detención correspon
diente con arreglo al Código penal.
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Art. 26. Al cumplir un individuo inscrito la edad de 
18 años, sólo se podrá expedir licencia para navegar al 
extranjero ó U ltram ar por el tiempo improrrogable de 
un año.

Art. 27. Si á pesar de lo dispuesto en el artículo ante
rior al tocar á un individuo de la inscripción el servicio 
estuviese en el extranjero ó U ltram ar, se exigirá^ de su 
padre ó curador entregue 4.500 pesetas en las Cajas del 
Consejo de premios de Marina, p a r a  que se inviertan en 
cubrir la vacante, quedando el interesado en la reserva 
con las obligaciones que á los individuos de la misma se
ñala esta ley.

Si la familia del interesado no hiciese entrega de las 
1.500 pesetas en las Cajas del Consejo, se declarará aquél 
prófugo, previo el trascurso del plazo lijado para su pre
sentación.

CAPITULO III
De la formación del alistamiento y su rectificación.

Art. £8. Los Comandantes de trozo fijarán el Jo de 
Setiembre de cada año en la puerta de su oficina relación 
nominal filiada de los indi\ ¡dúos inscritos que cumplan 
en el año inmediato £0 de edad, cuya relación estará ex
puesta al público durante 10 días; además se fijará un 
edicto insertando los artículos 18, 22, £3, 25 y £6 ue 
esta ley.

Art. Si). Los interesados, ó eu su representación los 
padres ó curadores, podrán reclam ar dentro de los 40 
días de la fijación de las listas, no sólo sobre lo que les 
concierna personalmente, sino sobre la inclusión ó exclu
sión en la lista de otros individuos do la inscripción y so
bre la edad con que íiguivn; debiendo acompañar á la 
instancia las pruebas documentadas.

Art. 30. Estas operaciones, como las que se refieran 
á la declaración de inscritos pura la Marina, exenciones y 
excepciones, se verificarán amo el Comandante del iroso, 
auxiliado por el Juez municipal y por el Síndico del A¿ un 
tamiento ó un Concejal que lo sustituya, quienes oídas 
las reclamaciones decidirán, expidiendo certificación de 
k> resuelto á los que así lo deseen.

CAPÍTULO IV
Reparto del contingente y declaración de inscritos 

para el serv icio activo.
Art. 34. Publicado el Real decreto que m arca el a r

tículo 46, los Capitanes generales harán  por trozos la dis
tribución proporcional de los inscritos que hayan de ser 
llamados á actividad, publicándose el repartim iento así 
hecho y fijándose al público en las oficinas de las Coman
dancias do trozo.

Art. 32. El primer domingo de Diciembre de cada año, 
convocados previamente por los Com andantes do trozo 
los inscritos ai suyo correspondiente, se hará 'por aquellos 
de m ayor á menor edad la declaración de los individuos 
que deben ir al servio o activo.

Art. 33. 8c inscribirán al principio de la lista los indi
viduos de que tra ta  el art. 47 en su párrafo segundo.

Art. oh  El interesado ó un repres- rítante sayo expon
drá las excepciones ó exenciones que tuviesen en el acto 
de la declaración de inscritos disponibles, sobre los cuales 
el Comandante del trozo, Juez municipal y Síndico los 
harán  las oportunas invitaciones, advirtiéndoles que no ¡ 
será ninguna atendida si entonces no se alegan, por justas ; 
que sean. A los que aleguen excepciones ó exenciones se j 
les librará certificado, cu que consto la alegación que hu
bieran hecho. En el acto se adm itirá al propunente como 
á y ti s contradictores, las justificaciones que ofrezcan y los 
documentos que presenten, decidiendo ei Tribunal la in 
clusión ó exclusión del individuo; y en caso de. no poder : 
decidir en el acto, quedará al juicio del Tribunal del De
partam ento para ante el cual tim en  recurso de suzada los 
que no se conformen con la decisión del Comandante del 
trozo.

CAPÍTULO V
De las exenciones del servicio de la Marina y su alegación.

Art. 3o. Serán excluidos del servicio de la Marina, 
aunque no soliciten su exclusión, ios individuos inútiles 
por d fectos físicos que puedan declararse, sin interven
ción de persona facultativa, evidentemente incurables.

Tales defectos están especificados en el reglamento de 
los que eximen del servicio militar, formado paisa la eje
cución do la ley de £8 de Agosto de 4878.

Art. 36. Los que fuesen declarados inútiles por cual- 
quh ra  otra e nfermedad ó defecto ífiieo quedarán tempo
ralm ente excluidos del servicio activo ordinario, y serán 
destinados como inscritos disponibles á la reserva en sus 
trozos respectivos, en donde cum plirán el deber do pre
sentarse á sus Jefes para sufrir un nuevo reconocimiento 
en la época de cada uno de los tres llamamientos sucesi
vos; si después del tercer reconocimiento re*oh aran inú
tiles, se les expedirá como tales sus licencias absolutas.

Si, por el contrario, se probara ser útiles en cualquiera 
de dichos reconocimientos, ingresarán en activo y situ a
ción que les hubiese correspondido en el llamamiento por 
el cual debieron venir al servicio, permaneciendo en di
cha situación el tiempo prefijado para los de su llam a
miento.

El ti. ;mpo que hayan figurado como inscritos disponi
bles, no les será de abono para el servicio activo de los 
buques; pero sí para / xungu ir el plazo.de reserva.

Art. 37. Serán excluidos del servicio:
Prim ero. Los licenciados de la Marina y el Ejército 

que hayan cumplido sin retribución de enganche el tiem 
po prevenido en el art. 2.°

Segundo, Los que en reemplazo anterior hayan redi
mido por medio de sustituto ó por retribución pecuniaria.

Tercero. Los que hayan sido alistemos o sorteados 
para la M arina ó el Ejército en uno de ios años anterio
res, después de haber cumplido la edad prevenida en las 
disposiciones vigentes.

Art. 38. Serán exceptuados del servicio activo y des

tinados como inscritos disponibles para prestar sus servi
cios sólu en caso de guerra, siempre que aleguen su ex
cepción en tiempo oportuno: 

i Primero. El hijo único que m antenga á su padre po- 
í bre, siendo éste impedido ó sexagenario, 
i Segundo. El hijo único que m antenga á su madre po- 
| bre, ü.endo ésta viuda ó casada con persona tam bién po« 
j bre, sexagenaria ó impedida.

Tercero. El hijo único que m antenga á su m adre po
bre, si el m ando de ésta, también pobre, se hallase su
friendo una condena que no haya de cum plir dentro de 
un  año.

Cuarto. El hijo único que m antenga á su madre po
bre, si el marido se halla ausente por más de 40 años, ig
norándose absolutamente su paradero, á juicio del Capi
tán general del Departamento.

Quinto. El expósito que m antenga á la persona que 
le crió y educó, cuando reúna las circunstancias deter
minadas en los párrafos anteriores.

Sexto. El hijo único natural que m antenga á su m a
dre pobre, que fuese célibe ó viuda, habiéndole ésta c ria 
do y educado como tal hijo, ó si siendo casada, e! marido 
también pobre fuese sexagenario ó impedido.

Sétimo. Ei nieto único que m antenga á su abuelo ó 
abuela pobres, siendo aquél sexagenario ó impedido, y 
éMa viuda, con tal que dicho nieto ea huérfano de padre 
y madre y haya sido criado y educado por el abuelo ó 
abuela indicados.

Octavo. El nieto único que reuniendo las c ircunstan
cias expresadas en el párrafo anterior, m antenga á su 
abuela pobre, si el marido de ésta fuera también pobre y 
sexagenario ó impedido.

Noveno. El hermano único de uno ó más huérfanos de 
padre y madre, si los m antiene desde un año anUs del lla
mamiento ó desde que se quedaron en la orfandad, siendo 
dichos hermanos pobres y menores de 47 años ó impedi
dos para trabajar cualquiera que sea su edad.

Décimo. Ei hijo de padre que no siendo pobre tenga 
otro ú otros hijos sirviendo personalmente en activo en la 
Marina ó el Ejército por haberles cabido la suerte , si p ri
vado del hijo que pretende eximirse no quedare al padre 
otro varón de cualquier estado, m ayor de 17 años, no im 
pedido para trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó se
xagenario, subsistirá en favor del hijo la misma excepción 
del párrafo anterior; pero se considerará que no queda al 
padre ningún hijo, aunque los tenga, si se hadan com
prendidos en alguno ó algunos de los casos que expresa la 
regla 4.a del art. 39.

Lo prescrito en esta disposición respecto al padre, se 
entenderá tam bién respecto á la madre casada ó viuda.

Art. 39. Para  la aplicación de las excepciones conte
nidas en el artículo anterior, se observarán las reglas si
guientes:

Prim era. Se considerará á un  individuo hijo único, 
aun cuando tenga uno ó más hermanos, si éstos se hallan 
comprendidos en cualquiera de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Marineros que cubran en la Armada plaza que les ha 

tocado.
Soldados que cubran ea el Ejército activo plaza que 

les ha tocado en suerte.
Penados que extingan una condena de cadena ó reclu

sión o ia de presidio ó prisión que no baje de cuatro años.
Viudos coa uno ó más lujos, ó casados que no puedan 

m antener á su padre ó madre.
Segunda. La excepción de que tra ta  el párrafo  terce

ro del artículo anterior producirá sus efectos únicam ente 
m ientras ei padre del mozo ó el marido de la madre se 
halle  sufriendo la condena, y cesará tan  luego como el 
mismo salga del establecimiento penal. Entonces el excep
tuado en trará  á servir en plaza por el tiempo que falte 
para extinguir los ocho años desde el día que sea decía- 
lado inscrito disponible.

Tercera. Para  que tenga lugar la excepción del pá
rrafo quinto del artículo anterior, será considerado el ex
pósito como hijo respecto á la persona que le crió y educó, 
siempre que le haya conservado en su compañía desde la 
edad de ios tres años sin retribución alguna.

Cuarta. Se repu tará  por punto general nieto único á 
un individuo cuando su abuelo ó abuela no tengan otro 
hijo ó nieto. Se considerará, sin ertíbargo, nieto único 
aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó más hijos ó nie- 
t  s, si éstos reúnen las circunstancias expresadas en a l
guno de los cuatro primeros números del artículo ante
rior, ó se hallan en cual juiera de los cinco casos que men
ciona la regla 4.a del presente; entendiéndose que los 
comprendido, en el último no han de estar en situación 
de poder m antener á su abuelo ó abuela.

Quinta. Se reputará  muerto el hijo, nieto ó hermano 
que se halle ausente por espacio de más de 10 años con
secutivos, y cuyo paradero se ignore d sde entonces, a ju i
cio del Capitán general del Departamento; pero así en este 
caso como en el que menciona el núm. 4 o del artículo an
terior, será indn-pensable acreditar en debida form a que 
se han practicado las posibles diligencias en averiguación 
del paradero del ausente.

Soxia. Serán considerados como huérfanos para la 
aplicación del párrafo noveno del anterior artículo los 
lujos de padre pobre y sexagenario ó impedido para tra 
bajar, ó que se halle sufriendo una condena que no d'.ba 
cumplir antes de seis me>es, ó aumente por espacio de 40 
años, ignorándose desde entonces su paradero, á juicio del 
Capitán general riel Departamento, fía  el mismo caso se 
considerarán lo* hijos do viuda pobre.

Sétima. P ara  que el impedimento del padre ó abuelo 
exima del servicio al hijo ó nieto que los mantengan, ha 
de ser tal que procediendo de enfermedad habitual ó de
fecto físico no les permita ei trabaja corporal necesario 
para a fquirir su subsistencia.

Ei padre ó abuelo sexagenario será reputado en igua
les circunstancias que el impedido, aun cuando se halle

en disposición de trabajar al tiempo de hacerse la entrega 
de los individuos comprendidos en el llamamiento.

Octava. Se considerará pobre á una persona aun cuan
do posea algunos bienes, si privado del auxilio del hijo, nie
to ó hermano que deba ingresar endos buques, no pudiese 
proporcionarse con el producto de dichos bienes los me
dios necesarios para su subsistencia y para la de los hijos 
y nietos menores de 47 años cumplido que de la misma 
persona dependan, teniendo en cuenta el número de indi
viduos de cada familia y las circunstancias de cada loca
lidad.

Novena. Se entenderá que un individuo m antiene á su 
padre, madre, abuelo ó abuela, herm ano o herm ana, siem
pre que éstos no puedan absolutamente subsistir si se les 
priva del auxilio que les prestaba dicho individuo, ya viva 
en su compañía ó separado de ellos, ya íes entregue ó in
v ierta en su manutención el todo ó parte  del producto de 
su trabajo. *

Décima. P ara  los efectos del núm. 40 del art. 38, se 
considerará como existente en la M arina el hijo que hu
biese m uerto en función del servicio ó por heridas recibi
das durante su desempeño, y también por la fiebre am a
rilla, el tétano, la fiebre biliosa grave de los países cálidos 
y la hepatitis aguda y cólera, si se encuentran sirviendo 
por su suerte en U ltram ar.

Pero no se entenderá que sirven en la M arina para 
conceder la excepción expresada:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos si no lo son per su 

herm ano.
Los que han redimido el servicio por medio de sus

titu to .
Los Cadetes ó Alumnos de los Colegios ó Academias 

m ilitares, y los Oficiales de todas las graduaciones, por 
entenderse que unos y otros han abrazado corno carrera  
la profesión m ilitar, aun cuando cubran plaza, con a rre 
glo al art. 90 de la ley de Reclutam iento y Reemplazo del 
Ejército.

Cuando en un mismo reemplazo toque el servicio á dos 
herm anos legítimos, su considerará que sirve en la Marina 
el m ayor; pero quedará en suspenso la excepción hasta 
que éste haya sido alta en buque, Arsenal, ó como ins
crito  disponible.

Los individuos comprendidos en esta excepción ingre
sarán  en el servicio y perm anecerán en él hasta que ju s
tifiquen que su herm ano ó herm anos se hallaban sirviendo 
eu ia Marina ó el Ejército precisamente el día en que el 
interesado debió ingresar en el servicio.

Undécima, Las circunstancias que deben concurrir 
en un individuo para el goce de una excepción por razón 
de edad del padre, abuelo ó herm ano, ó relativa al tiempo 
de la ausencia de éstos y á las demás disposiciones que 
comprenden este artículo y ei anterior, se considerarán 
precisamente con relación al día en que le toque ingresar 
en el servicio, bien se proponga la excepción en este día, 
bien se alegue antes ó después.

Duodécima. Las excepciones contenidas en el artículo 
anterior no se aplicarán á otros casos que los determ ina
dos expresamente en el mismo, y Jas señaladas en los n ú 
meros 4.*, 2fi, 3.*, 4.ÍJ, 5A, 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 40, se o torga
rán solamente á los hijos y nietos legítimos.

Art. 40. Se excluirán del servicio ordinario activo, 
quedando en situación de inscritos disponibles para el 
tiempo de guerra, los individuos que se hallen com pren
didos en los párrafos de los dos artículos precedentes, aun 
cuando no aleguen su excepción al tiempo de hacerle el 
llamamiento, si relimen \o en esta época Jas circunstan
cias necesarias para gozar d é la  exo pción, no pudieran 
alegarla entonces por no haber llegado á su noTcia algún 
acontecimiento indispensable para que les fuera otorgada.

Art. 44. Los individuos á quienes se hubiese o a rg ad o  
algunas de las excepciones contenidas en el art. 38, que
darán obligados á presentarse en el a-io del fiama mito to 
en cada uno de los tres siguientes, siempre que medie re
clamación de parto; y si hubiere cesado la excepción in
gresarán en el servicio en la situación que les hubiese co- 
rrespondido en su llam am iento, donde extinguirán su 
tiempa de servicio, contándoseles ei trascurrido solo para  
los efectos de la reserva.

Así en este caso, como en el de ser destinados al servi
cio activo por no tener inutilidad física los individuos ¿ 
que se refiere el art. 38, serán dados de baja los suplentes 
que hayan  ido al servicio activo en su lugar, volviendo á 
ingresar como inscritos disponibles en el lugar que les 
corrrespondía.

Los individuos de la inscripción cuya excepción hu 
biesen confirmado en los tres llamamientos indicados, 
perm anecerán cómo inscritos disponibles, siguiendo la a l
ternativa de ios demás eximidos en sus reemplazos res
pectivos.

Art. 42. Para la presentación de las justificaciones ó 
documentos d« que tra ta  el artículo anterior, el Comán
dente del trozo podrá conceder un térm ino cuando lo crea 
oportuno, siempre que esta presentación se efectúe antes 
del día señalado para que los inscritos emprendan su 
m archa á la capital del Departam ento, y de modo que ei 
Comandante pueda resolver antes d- este día con presen
cia de las citadas comunicaciones ó ■ documentos, cuyo 
extracto se consignará siempre en el amo. Si no fueran 
estos presentados, ei Comandanta fallará sobre fia excep
ción sin ulteriores prórrogas.

No se otorgará ninguna excepción por notoriedad, 
aunque en ello convengan todos los interesado0, ni se ad
m itirá prueba testifical á no ser respecte de hechos que 
no puedan acreditarse documental-mente, debiendo en ta 
les casos practicarse con citación de los otros inscritos 
interesados.

Cuando las informaciones ó documentos de prueba se 
refieran á las exenciones del arL 38 en que deba acredi
tarse la pobreza del padre, madre, abuelos ó herm anos 
respectivamente, las Autoridades, Alcaldes, Secretarios y 
A yuntam ientos no lo fx íg irán  costas, derechos ni otro 
papel que el de la clase de oficio, á no ser que fuese dene
gada la exención por no acreditarse la pobreza, en cuyo
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caso se le condenará al reintegro del papel y al pago de 
los derechos.

Art. 43. Cuando la exclusión que pretenda el inscrito 
se fundase en inutilidad para el servicio por defecto físico 
visible de los expresados en el art. 38, se declarará la ex
clusión si convienen en ella todos los interesados.

Si no estuviesen todos conformes ó el defacto no fuese 
de los indicados, se hará constar en el acta y se declarara 
provisionalmente en activo al inscrito, dejando la resolu
ción del caso al Capitán general del Departamento.

Art. 44 Siempre que se excluya del servicio ó no se 
admita en el activo á un inscrito por cualquiera de los 
conceptos que-se mencionan en ios artículos anteriores 
se llamará á otro en su lugar. Este llamamiento no se 
hará cuando d'-j1. de declararse en activo á un ins
crito á consecuencia de lo que determina el art. 37, pues 
entonces se entiende que el inscrito enganchado ó dispen
sado de servir cubre su plaza.

Art. 45. Hecha la declaración se llamará por orden de 
edad hasta completar el cupo del trozo.

Art. 46. Para declarar excluido á un inscrito han de 
estar citados en persona ó en la de sus padres ó curadores 
los inmediatamente interesados por razón de edad.

Art. 47. Terminado el llamamiento y declaración en 
activo de los inscritos disponibles en el año del reempla
zo, se procederá á practicar iguales operaciones respecto 
de los que en los tres años anteriores fueron destinados á 
la indicada situación de inscritos disponibles, con arreglo 
al art. 36.

Se apreciarán sus exenciones según el estado que tu 
vieran en el día en que se haga la nueva declaración de 
activo, sin que les aprovechen los que disfrutaron en 
años anteriores, si hubiesen cesado las causas en que se 
fundaron, guardándose además todos los requisitos esta- | 
bleeidos para el reemplazo corriente, y citándose de ante- | 
mano en la forma prevenida por el art. 46 á los inscritos 1 
que ie siguí ron en edad, y muy particularmente á los 
que en su lugar fueron destinados al servicio activo.

Si después de pronunciado el fallo del Comandante del 
trozo cesaron las causas de la exención de algún inscrito, 
podrá hacerse valer esta circunstancia ante el Capitán 
general del Departamento, alegando en el tiempo y forma 
prevenidos por el art. 51.

Art. 48. Los fallos que dicten los Comandantes de tro 
zo, así en los casos á que se refiere el artículo anterior, 
como ios comprendidos en el art. 54, serán ejecutorios si 
no se reclamase de ellos por escrito ó de palabra ante el 
mismo Comandante en los días anteriores á la salida de 
los inscritos en dirección á la capital, á no haber indicio 
de fraude, en cuyo caso podrá revisarlo el Capitán gene
ral del Departamento.

El Comandante de trozo hará constar en el expediente 
de declaración de activo las reclamaciones que se pro
muevan, dará conocimiento de ella á los inscritos á quie
nes interesen, y entregará á cada uno de los reclamantes 
la competente certificación de haber sido propuesta la 
reclamación, expresando el nombre del reclamante y el 
objeto á que la misma se refiere.

En todos los demás casos, los Capitanes generales de 
los Departamentos, teniendo presentes las reglas del a r
tículo 38, revisarán los fallos de los Comandantes de tro
zo cuando porMlos se otorgue alguna excepción del ser
vicio, y cuando habiéndose denegado ésta, reclame la par
te interesada al tiempo de ingresar en depósito, con arre
glo ai art. 60.

Art. 49. Siempre que deba ciarse de baja á un suplen
te por haber ingresado el inscrito á quien reemplazó, ó 
por cualquiera do los motivos que se mencionan en esta 
ley, se entenderá que dicho inscrito queda d  último de 
todos los que deben cubrir el cupo del trozo.

El tiempo que haya servido un suplente le será de 
abono para contar el de su obligación en el servicio de los 
buques en cualquier concepto que le corresponda,

Art. 50. El fallecimiento de un suplente en el servicio 
no liberta de la obligación de cubrir su plaza al inscrito 
en cuyo lugar fué entregado.

Art. 54. Cuando después de declarado un inscrito en 
activo por el Comandante, y antes de la víspera del día 
señalado para emprender con los demás su marcha á la 
capital sobreviniese alguna circunstancia no imputable 

. á aquél, en virtud de la cual debiera eximirse del servicio, 
con arreglo al-art. 38, expondrá por escrito su exención al 
Comandante del trozo, quien la hará constar en el expe
diente de la declaración de activo, uniendo á él dicho es
crito, y entregando al interesado certificación que así lo 
acred t , con expresión de las causas de la exención.

Inmediatamente dará el Comandante conocimiento de 
esta alegación á los otros interesados, y con citación de 
ambas partes procederá á instruir el expediente para acre
ditar la ver Jad de lo expuesto, sometiéndose á la resolu
ción del Capitán general del Departamento áfin  de que en 
su vista pueda dictar el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan la exención sobreviniesen 
desde la víspera del día señalado para emprender los ins
critos la marcha á la capital del Departamento, se alega
rán ante ei Comandante del trozo, y éste dispondrá se ins
truya con la p. sible brevedad el expediente que fallará y 
remitirá para su revisión al Capitán general del Depar
tamento.

En uno y otro caso ingresará el inscrito en el servicio 
activo con la n d a  de recurso pendiente, hasta que el Ca
pitán general del Departamento dicte su fallo, otorgando 
ó denegando la exención propuesta. ^

Cuando tenga lugar el caso previsto en el art. 40, ale
gará la exención ante el Capitán general del Departa
mento en el término de los ocho días siguientes al de 
haber llegado á noticia del inscrito interesado el suceso 
que la motiva; y si justifica que no había tenido conoci
miento de las circunstancias de que se trata antes de su 
ingreso en el servicio, el Capitán general del Departamento 
dispondrá que se instruya el oportuno expediente en la 
forma que se determina por esta ley.

CAPÍTULO VI
Inscritos que sufren condena.

Art. 52. El individuo de mar que al tiempo del llama
miento por que le corresponda venir al servicio haya su
frido ó esté .sufriendo una condena de inhabilitación de 
cualquier clase, confinam ientdestierro, sujeción á la vi
gilancia de las Autoridades, reprensión pública, suspen
sión de cargo público, derecho politice, profesión ú oficio, 
arresto, caución ó multa, ingresara en el servicio activo 
si le corresponde servir en el.

Art. 53. Cuando hubiese sufrido ó estuviese sufriendo 
penas más graves de las indicadas anteriormente, será 
borrado de la inscripción, dándose cuenta á la Autoridad 
civil local correspondiente.

Art. 54. Si al ingresar en el servicio el inscrito tuvie
se cama pendiente que no exigiere su prisión ó hubiera 
prestado fianza será destinado á él.

Si en sentencia ejecutoria se le impusiera pena correc
cional, la cumplirá en el buque ó Arsenal de su destino. Si 
la pena que se le impusiese fuera de mayor gravedad, será 
entregado á la Autoridad que se la imponga y separado 
de la inscripción.

CAPÍTULO VII
Traslación de los inscritos disponibles á la capital 

del Departamento.
Art. 55. Siempre que sea posible se destinará un bu

que del Estado que en el día fijado recoja á los inscritos 
declarados para el servicio activo en cada trozo y un nú
mero de suplentes por su orden correlativo de edad igual 
ah de los inscritos que hubieren inter puesto recurso de 
exención, ó que por cualquier concepto haya dudas res
pecto á su derecho á ella.

Desde su embarque do trasporte hasta su entrega en 
los depósitos de los Departamentos disfrutarán como los 
marineros la ración de Armada.

Art. 56. Para la salida de los inscritos en dirección á 
la capital, además do citárseles por medio de anuncio, se 
hará á cada uno de ellos la oportuna citación personal ó 

j á sus padres y tutores.
Art. 57. A ios individuos expresados deberá acompa

ñar la libreta que á cada uno ha de formársele, según 
Ordenanza, en que conste la brigada, trozo, número de la 
inscripción, filiación y demás circunstancias personales,

! así como los expedientes sumarios de los que alegaron 
excepción; cuyos documentos, con relación nominal, reci
birán los Comandantes de los buques de guerra que los 
trasporten para su entrega en las Mayorías generales del 
Departamento.

Art. 58. Cuando no sea posible emplear un buque del 
Estado para ei trasporte de los inscritos disponibles á la 
capital del Departamento, se efectuará por un buque mer- 

¡ cante ó por las vías terrestres.
| Si se hace la conducción como marca el párrafo aníe- 
1 rior, viajarán por cuenta del Estado y serán conducidos 

por un cabo de mar portador de los documentos.

CAPÍTULO VIII
Entrega de los inscritos en la capital del Departamento 

y declaración de marineros.
• Art. 59. Llegados los inscritos á la capital del Depar

tamento ingresarán en el depósito fie marinería, donde se 
efectuará el reconocimiento facultativo antes de su in 
greso definitivo en el servicio.

Art. 60. Verificado el reconocimiento facultativo para 
acreditar la aptitud física de cada individuo, y resultando 
útiles para el servicio, serán declarados marim-ros, ha
ciéndose la anotación correspondiente en su libreta; y to
mada nota de los que expresan tener que hacer reclama
ción, se pasará al Capitán general para que la tenga el 
Tribunal en cuenta en el juicio de exenciones.

Art. 64. Los inscritos que manifiesten no tener que 
hacer reclamación alguna y los que no se presenten en el 
día señalado para la entrega del cupo de su tivzo, ó en el 
que fije el Capitán general del Departamento cuando por 
causas debidamente justificadas acuerde otorgar alguna 
prórroga, perderán todo derecho á que se les oiga en sus 
exenciones, y no podrán interponer el recurso de alzada 
que les concede el art. 72A

Art. 62. Las reclamaciones se harán ante un Tribunal 
presidido por el segundo Jefe del Departamento, asistiendo 
como Vocales el Auditor, el Fiscal y el Jefe del Negociado 
de la inscripción marítima, que será Vocal Secretario.

Art. 63. Verificada la comparecencia del reclamante, 
que será un acto público, al que podrán concurrir tam 
bién otras personas encargadas de exponer las razones de 
los interesados, oirá el Tribunal las reclamaciones y las 
contradicciones que se hagan, examinará los documentos 
y justificaciones de que vengan provistos aquéllos, y te
niendo presente la diligencia de la Comandancia del trozo 
sobre la declaración de activos, dictará la resolución que 
corresponda.

Esta se publicará inmediatamente y se llevará á efecto 
desde luego, sin perjuicio del recurso que interpongan los 
interesados para el Ministerio de Marina, acerca de cuyo 
derecho les hará precisamente la debida advertencia ó 
exigirá en un breve plazo certificación del Comandante 
del trozo que así lo acredite, cuando los interesados estén 
presentes á la publicación del acuerdo, haciendo constar 
en el acta el cumplimiento de esta disposición.

Art. 64. El Tribunal del Departamento, cuando lo crea 
necesario, dispondrá que se practiquen diligencias á fin de 
decidir con el debido conocimiento acerca de las reclama
ciones de los inscritos, y podrá concederles un término 
para la presentación de justificantes y documentos. Cui
dará, sin embargo, de que dichos trámites sean los más 
breves posibles, y hará constar en legal forma las pruebas 
que ante él se practiquen, disponiendo que los interesados 
y testigos firmen sus respectivas declaraciones.

! Para que la concesión del término indicado no retarde 
I la operación de entrega, el inscrito ó inscritos que hayan 
* sido declarados en activo por el Comandante de m  trozo

ingresarán en el depósito do marinería con la nota de re
curso pendiente hasta que el Tribunal resuelva.

Are. 65. Guando la justificación que deba presentar el 
inscrito fuese la de tener un hermano sirviendo en el 
Ejército ó Armada como soldado ó marinero de reempla
zo anterior que cubra plaza, manifestará al Tribunal el 
arrna, cuerpo ó buque y punto de su existencia, ó cuanto 
le sea posible manifestar acerca de su paradero, y sin per
juicio de ingresar en depósito si no le asistiera alguna 
otra exección, e! Tribunal reclamará el cerificado de su 
existencia en el buque ó cuerpo donde se sirve.

Art. 66. El Tribunal resolverá eu definitiva y no ad
mitirá reclamaciones que no hayan sido interpuestas en 
el tiempo y formas presentes en esta ley.

C A P I T U L O  I X 
De los prófugos.

Arl. 67. Son prófugos todos los inscritos disponibles 
que no se presenten ai llamamiento hecho por el Coman
dante de trozo para su ingreso en el servicio dentro del 
plazo prudio eial que les marquen éstos.

Aro 68. No surtirán efecto las prevenciones del artí
culo anterior cuando los individuos de la inscripción ó 
sus representantes acrediten ante los Capitanes generales 
de los Departamentos causa justa que les impida presen
tarle oportunamente y obtengan en su virtud nuevo pía * 
zo para su presentación.

Art. 69. Los prófugos servirán precisamente los ocho 
años de su obligación en el servicio activo.

Art. 70. Tanto para declarar prófugos á los inscritos 
como para acreditar las justas causas que les hayan im
pedí ío presentarse en tiempo oportuno, se hará una in
formación sumaria por ei Jefe Sel trozo respectivo, quien 
la remitirá con su correspondiente dictamen al Capitán 
general d d  Departamento por conducto del Jefe de la 
brigada.

Ei Capitán general, previa audiencia de los interesa
dos, del Fiscal y Auditor de su Departamento, fallará en 
única instancia estas informaciones sumarias.

Si de resultas de ellas apareciesen complicados en al
gún sentido con carácter criminal, el Capitán general 
m anda'á extraer délas actuaciones X tanto de culpa co
rrespondiente y lo remitirá á la jurisdicción ordinaria ó 
á la privilegiada, según sea ó no aforada la persona res
ponsable.

Art. 71. La penalidad para los encubridores de pró
fugos, así como para la indemnización de los suplentes y 
cuanto á ellos se refiere, se acomodará á lo que dispone 
la ley de Reemplazo del Ejército, con las variaciones que 
tenga y con las alteraciones que exige el espíritu y ten
dencia de esta ley.

CAPÍTULO X 
Reclamaciones contra los faltos de los Tribunales 

de Departamento.
Art. 72. Los interesados podrán recurrir al Ministerio 

de Marina en queja, de las resoluciones que dicten los Tri
bunales de Depar i amento, a A respecto á la exclusión de 
alistamiento y a la inclusión en el mismo de otros inscri
tos ó de la suya propia, como respecto á las excepciones 
que hubieren alegado y á los demás puntos en que, con 
arreglo á la presente ley, deben fallar dichos Tribunales.

No podrá, sin embargo, apelarse de lo* acuerdos que 
dicten los Tribunales de Departamento confirmando los 
fallos de los Comandantes de trozo, y sólo se admitirá 
respecto de ellos ei. recurso de nulidad fundada en la in
fracción de alguna de las prescripciones de esta ley, que 
deberá, expresarse en el escrito del recurrente; pero sin 
que en este caso puedan ventilarse cues-iones de hecho, 
ni aducirse nuevas pruebas por parte de los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la reclamación verse 
sobre la aptitud física de un inscrito destinado al servicio 
ó excluido de él.

Art. 73. Los recursos se entablarán en todo caso ante 
el Capitán general de Departamento dentro del preciso 
término de los 45 días siguientes á aquel en que se hizo 
saber la resolución ai interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación en otra 
forma que la indicada ó á nombre do algún inscrito que 
no haya ingresado en el depósito de marinería, no será 
admitida, ni se le dará curso por el Capitán general.

Estos recursos no suspenderán en ningún caso la eje
cución de lo acordado por el Tribunal del Departamento, 
si bi n se anotará siempre la fecha de su presentación.

Art. 74. Tan luego como se presente la reclamación al 
Capitán general del Departamento, hará extender ai m ar
gen di 1 escrito del reclamante, y entregar además á éste 
de oficio certificación del día y de la hora en que se h u 
biese presentado, y si fuese admisible procederá á instruir 
expediente, pidiendo dentro de ios tres cías siguientes los 
informes del Comandante del trozo y Tribunal del Depar
tamento, coa copia de sus acuerdos y expresión de la fe
cha en que se pronunciaron y en la que se hicieron saber 
á los internados, así como las pruebas y los documentos 
que para dictarlos hubiesen tenido á la vista.

Art. 75. Las reclamaciones de que hablan los artículos 
anteriores serán resueltas definitivamente y sin ulterior 
recurso por el Ministerio de Marina, oyendo siempre á la 
Sección da Guerra y Marina del Consejo de Estado.

En igual forma podrá el mismo Ministerio revisar y 
amular las resoluciones por las que se haya infringido 
alguna disposición de la presente ley. y si de ellas resul
tare perjuicio al Estado, aunque no medie reclamación de 
parte interesada.

Art. 76. Las reclamaciones á que se refiere el artículo 
anterior y las demás que se hagan con motivo del reem
plazo, se admitirán en papel del sello de pobres á todos los 
que, á juicio de las Autoridades que de ellas conozcan, 
fueron reconocidos tales.

CAPÍTULO XI 
De la sustitución y redención.

Art. 77. Se permite la redención á metálico sólo por el 
tiempo que los individuos de la inscripción deban servir
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ordinariamente en activo servicio, por medio de la entrega 
de 1.500 pesetas, Pero el individuo redimido en esta for
ma ingresará en la reserva en la brigada ó trozo corres
pondiente para acudir al servicio sólo en caso de guerra.

Art. 78, La sustitución y cambio de número sólo se 
perm ite entre herm anos que llenen las condiciones de 
§sta ley.

También se perm ite para los comprendidos en los pá
rrafos segundo y tercero del art. 8.°

En el prim er caso el sustituido y sustituto cambian 
recíprocam ente de situación.

Estos cambios no se consentirán cuando el sustituto 
tenga más de 35 años.

En el segundo caso el sustituto no lia de pasar de los 
35 años y eí sustituido ingresará en la reserva en ¡a bri
gada ó trozo correspondiente, donde se considerará como 
á los redimidos á metálico.

Art, 79. El que pretenda ser sustituto de un herm ano 
necesita acreditar:

Primero. Por medio-ele partida sacram ental ó de cer
tificaciones del Registro civil, debidamente legalizadas,e l  
grado de parentesco con el inscrito y la edad de 18 á 35 
años.

Segundo. La identidad de su persona.
Tercero. Ser soltero ó viudo sin hijos.
Cuarto. No hallarse procesado criminalmente, ni haber 

sufrido ninguna pena de las comprendidas en el art. 53.
Quinto. ' Haber pertenecido á llamamiento anterior, si 

íu ’wcem edad para ello, y no pertenecer á servicio activo 
de la Armada.

Sexio. Tener licencia de su padre, y á falta ele éste de 
su madre, para realizar la sustitución si estuviese constitui
do en la menor edad; debiendo ser concedida esta licencia 
por escritura publica ó por comparecencia de los otorgan
tes ante el Comandante del trozo, y justificarse con copia 
autorizada de la misma escritura ó con la certificación 
correspondiente.

Art. 80. Si el inscrito que se redimió por metálico 
.fuese declarado excluido del servicio por las causas ex 
presadas en los artículos 35 y 87, ó resultare libre de res
ponsabilidad por haber cubierto su plaza otro individuo 
de número anterior, se le devolverá la suma que por re
dención hubiese entregado.

CAPÍTULO XII 

Disposiciones penales.

Art. 81. El conocimiento de todos los delitos que se 
cometan con ocasión de la presente ley, ó para eludir su 
cumplimiento, corresponde á la jurisdicción ordinaria con 
exclusión de todo fuero.

Art. 82. El que de propósito se mutilase para eximirse 
del servicio de la Armada y el que consintiese su m u tila 
ción, consiga ó no su objeto, será castigado con arreglo al 
artículo 430 del Código penal.

Art. 88. El que mutilase á otro con su consentimiento 
y para el objeto mencionado en el artículo anterior, y el 
que lo consintiese ó se mutilase á sí mismo, si no se halla 
comprendido en dicho artículo, será castigado con arreglo 
al art. -437 del Código penal.

Art. 84. Todo el que se mutile ó inutilice para el ser
vicio de la Armada será además condenado á servir en 
los Arsenales por el tiempo ordinario de los ocho años y 
dos más, extinguida que sea la condena, destinándole á 
ocupaciones compatibles con su situación física.

Si ésta no le permitiere prestar ningún género de ser
vicio en dichos establecimientos, se le impondrá en su 
grado máximo la pena que le corresponda con arreglo á 
los artículos anteriores.

En todo caso el culpable quedará privado de los bene
ficios que pudieran comprenderle por abono ds tiempo de 
servicio, y de obtener licencia temporal durante el mismo.

Art. 85. En lugar del inscrito inutilizado ingresará en 
d  servicio activo un suplente, pero éste será dado de baja 
tan  luego como recaiga sentencia ejecutoria que declare 
haberse producido voluntariam ente la inutilidad, en cuyo 
caso recibirá aquél la indemnización correspondiente á 
razón de 800 pesetas por cada año ó fracción de año ser
vido en activo.

Art. 86, Todos los delitos ó faltas que se cometan en 
la  ejecución de las operaciones del reemplazo para la A r
mada serán castigados con arreglo al Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado logar á que se llamase 
al servicio activo á un inscrito á quien no corresponda 
ingresar, á consecuencia de exenciones declaradas á otros 
inscritos, se impondrá por la sentencia condenatoria, ade
más de las penas que m arca el Código, una indemnización 
á favor del perjudicado en la proporción establecida en el 
artículo anterior.

Si el invento indebidamente exceptuado hubiese tenido 
alguna participación en el delito, cum plirá además en los 
Apostaderos de U ltram ar todo el tiempo de su servicio, 
sin que pueda eximirse de él por ningún concepto.

Se dará de baja el suplente, si le hubiese, tan  luego 
como quede ejecutoriada la sentencia condenatoria.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
de las facultades que las leyes conceden 4 las A utorida
des adm inistrativas para imponer m ultas por toda clase 
de infracciones que puedan cometerse en cualquiera de 
las operaciones del reemplazo de la Armada, y que no lle
guen á constituir delito ó falta que deba ser castigado , 
con arreglo al Código.

A r t  87. El Facultativo que con el fin de eximir á un 
inscrito del servicio de la Armada librase certificado 
falso de enfermedad, ó de algún modo faltase 4 la verdad 
en sus declaraciones ó certificaciones facultativas, será 

^castigado con arreglo al art. 323 del Código penal.
En todo caso quedará obligado á resarcimiento de los 

daños y perjuicios que haya causado á tercera persona ó 
al Estado por la baja indebida.

Art. 88. El Facultativo que recibiese por sí ó por per
sona intermedia dádiva ó presente, ó aceptase ofreci
miento ó promesa para ejecutar un acto relativo al ejer- j

ciclo de su profesión que constituya delito, será castigado 
con arreglo al Art. 396 del Código penal.

Si ei ofrecim iento ó promesa tuviese por objeto eje
cu tar un acto injusto relativo al ejercicio de su cargo que 
no constituya delito, hayase ó no realizado, se le aplicará 
la pena m arcada en el art. 397 del mismo Código.

En uno y otro caso se impondrá además al Facultati
vo la pena de inhabilitación especial temporal.

Art. 89. Les que con dádivas, presentes ó promesas 
corrompieran á los Facultativos ó funcionarios públicos, 
serán castigados con arreglo al art. 402 del Código.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dada en San Ildefonso á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El M inistro do M arina,

M&unaeS «le l a  Fesct&ela»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrid© 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasic»' 
oes y defunciones del cólera;

PROVINCIA. DE ALBACETE

Capital 20 invasiones y 15 defunciones.
Abengibre 9 invasiones y 2 defunciones.
Alborea 5 invasiones.
Alcalá del Júcar 2 invasiones y 2 defunciones.
Almansa 7 invasiones y 3 defunciones.
Bala zote 9 invasiones y 1 defunción.
Casas de Juan Núñez 1 defunción.
Chinchilla 1 invasión y 3 defunciones.
Elche de la Sierra 2 invasiones.
Fuente Albilla 44 invasiones y 3 defunciones,
Hellín 58 invasiones y 3 defunciones.
Monte&legre 46 invasiones y 7 defunciones.
Pobedilla, tres días, 7 invasiones y 4 defunciones.
Pozuelo 2 invasiones,
Tarazona 21 invasiones y 41 defunciones.
Tobarra 4 invasión y 1 defunción.
Yaldeganga 4 defunción.
Villamalea 19 invasiones y 1 defunción.
Yilkrrobled© 6 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 28 invasiones y 41 defunciones.
Alcocer Planes 4 invasión y 4 defunción.
Agres 2 invasiones y 4 defunción.
Biar 7 invasiones y 2 defunciones.
Benifallín 2 invasiones.
Muñamiel 4 invasiones y 1 defunción.
Relies 42 invasiones y 7 defunciones.
San Juan 4 invasiones y 3 defunciones.
Tibi 4 invasión.
Torrencial?zanas 40 invasiones y 4 defunciones.
F altan  datos de Jos demás pueblos. ¡

PROVINCIA DE ALMERIA

Almocitar 5 invasiones y 1 defunción.
Abla 4 invasión.
Beninar 3 invasiones y 3 defunciones.
Cuevas 42 invasiones y 7 defunciones.
Doña María 40 invasiones y 5 defunciones.
Finaría 46 invasiones y 2 defunciones.
Gador 8 invasiones y 6 defunciones.
H íjar 5 invasiones.
Tcrque 4 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 2 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 38 invasiones y 7 defunciones.
Gracia 4 invasión.
Sans 6 invasiones y 4 defunciones.
San Andrés del Palomar 6 invasiones y 2 defunciones.
San Martín de Provensals 47 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Belbimbre 1 invasión.
Mahamud 1 invasión.
PaJazuelos 1 invasión.
Pampliega 5 invasiones.
Presencio 5 invasiones y 4 defunción.
Revilla Vallejera 12 invasiones y 1 defunción.
Yadocondes 6 invasiones y 4 defunción.
Yiilaverde Mogina 4 invasión y 4 defunción.
Quemada 9 invasiones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN i

Capital 2 defunciones.
Argelit& 3 invasiones.
A rtana 5 invasiones.
Ayodar 4 invasiones y 4 defunción.
Burriano 1 defunción.
Caudiel 5 invasiones y 4 defunciones.
Campos 2 invasiones.
Cortes de Arenoso 5 invasiones y 2 defunciones.
Gaibiel 3 invasiones y 2 defunciones.
Montán 1 invasión.
Montanejos 2 defunciones.
Segorbe 4 invasión y 1 defunción.
Sueras 1 invasión y 1 defunción.
Tales 1 invasión y 4 defunción.
Valí de Uxó 5 invasiones y i  defunción.
Villarreal 1 invasión.
Viver 4 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 16 invasiones y 15 defunciones.

Alcázar de San Juan 16 invasiones y 4 defunciones. 
Argamasilla 46 invasiones y 4 defunciones.
Campo de Criptana 4 invasión.
Herencia i  invasión y 4 defunción.
Manzanares 9 invasiones y 3 defunciones.
Membrilla 44 invasiones y 4 defunción.
M iguelturra i  invasión y 4 defunción.
Pedro Muñoz 45 invasiones y 4 defunciones.
Tomelloso 9 invasiones y 5 defunciones.
Villanueva, de la Fuente 4 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Capital 2 invasiones y 4 defunción.
Cabra, día 48, 30 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE  CUENCA

Capital 4 invasión y 4 defunción.
Alcantud 4 invasión y 4 defunción.
Alia guilla 3 invasiones y 4 defunción.
Cañete 2 invasiones.
Carboneros 42 invasiones y 3 defunciones.
Cares jales 2 invasiores y 4 defunción.
Campillos Para vientos 5 invasiones y 4 defunción. 
Garavoga 1 invasión.
Honrubia 5 invasiones.
Mira 4 invasiones y 4 defunción.
Santa Cruz de Moya 3 invasiones.
Salvacañete 3 invasiones.
Yalverde del Júcar 3 invasiones.

■ Ya-lera de Arriba 45 invasiones y 2 defunciones.
Yalera de Abajo ál invasiones y 4 defunción.
Villar del Ladrón 5 invasiones y 2 defunciones.
F altan  dates de los demás pueblos.

PROVINCIA DE GERONA

Albons 2 invasiones.
Capse 4 invasión.
La Escala 4 invasiones y 4 defunción.
Ogassa 48 invasiones y í  defunción.
Torroella de Montgrí i  invasión y 4 defunción.
Yerges 4 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Capital, día 48, 822 invasiones y 450 defunciones.
Alh&ma 48 invasiones y 2 defunciones.
Alhendín, día 46, 47 invasiones y 5 defunciones. 
Almuñécar, día 45, 4 invasión y i  defunción.
Albolote, día 45, 2 invasiones.
Idem, día 17, 4 invasiones.
Alcudia, día 45, 4 invasiones.
Alfácar, día 45, 3 invasiones y 2 defunciones.
Idem, día 46, 1 invasión.
Arenas del Rey, día 46, 6 invasiones y 2 defunciones.
Baza, día 46, 44 invasiones y 9 defunciones.
Belicena, día 46, 4 invasiones y 4 defunción.
Idem, día 48, 6 invasiones y 9 defunciones.
Castilléjar, día 43, 5 invasiones y 4 defunción.
Caniles, día 46, 24 invasiones y 4 defunciones.
Cenes de la Vega, día 45, 4 invasión y 4 defunción.
Cijueia, día 42, 2 defunciones.
Idem, día 43, 4 invasión.
Idem, día 44, 4 defunción.
Cogollos Vega, día 44, 2 invasiones y 4 defunción. 
Charchina, día 45, 7 invasiones y 3 defunciones.
Dílar, día 48, 4 invasiones y 2 defunciones.
M reai, día 46, 9 invasiones y 4 defunción.
Fuente Vaqueros, día 46, 2 invasiones y 4 defunción.
Gor, día 46, 42 invasiones y 2 defunciones.
Güéjar Sierra, día 15, 42 invasiones y 2 defunciones.
Idem id., día 46. 45 invasiones j  2 defunciones.
Giievéjar, día 43, 4 invasión.
Idem, día 44, 4 invasiones y 2 defunciones.
Idem, día 45, 4 invasión.
Guájar-Faraguit, día 43, 4 invasión.
Idem id., día 44, 2 invasiones y 3 defunciones.
Gavia la Grande, día 46, 9 invasiones y 44 defunciones. 
Gójar, día 46, 4 invasión y 2 defunciones.
Guada Hortuna, día 45, 4 invasión y 1 defunción.
Huétor Santillán, día 46, 4 invasiones y 4 defunción. 
Iznalloz, día 47, 6 invasiones.
Iliora, día 46, 6 invasiones y 4 defunciones.
Jerez del Marquesado, día 45, 3 invasiones y 3 defunciones* 
Jun, día 47, 40 invasiones y 3 defunciones.
Lachar, día 45, 4 invasión.
Leja, día 47, 8 invasiones y 4 defunción.
Marcha!, día 46, 2 invasiones y 2 defunciones.
Melejís, día 45, 9 invasiones y 4 defunciones.

' Montefrío, día 46, 4 invasión y 4 defunción.
Ojij&res, día 45, 7 defunciones.
Idem, día 46, 7 defunciones.
Olivar, día 45, 7 invasiones y 2 defunciones.
Otura, día. 45, 7 invasiones y 6 defunciones.
Padul, día 46, 5 invasiones y 8 defunciones.
Pinos Genil, día 45, 2 invasiones.
Idem íd.j día 46, 6 invasiones y 2 defunciones.
Pinos Puente, día 46, 49 invasiones y 7 defunciones. 
Pulis.ndlas, día 47, 1 invasión.
Peligres, día 47, 42 invasiones y 5 defunciones.
Quentar, día 44, 3 invasiones y 4 defunción.
Idem, día 45, 4 invasión y 4 defunción.
Idem, día 46, 2 invasiones.
Santaíé, día 17,45 invasiones y 8 defunciones.
Salobreña, día 45, 9 invasiones y 3 defunciones.
Saleres, día 15, 2 invasiones y 2" defunciones.
Velez de Benandalla, día 46, 40 invasiones y 4? defunciones. 
Villanueva de Me*ía, día 43,4 invasión.
Yiznar, día 45, 4 invasión y 4 defunción.
Zújsr, día 45, 2 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Drieves 2 invasiones y 4 defunción.
Hinojosa 5 invasiones y 2 defunciones.
Illana 7 invasiones y 4 defunciones.
Jad raque 26 invasiones y 44 defunciones.
Molina 30 invasiones y 4 defunciones.
El Povo 6 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE HUESCA

Capital 24 invasiones y 4 defunciones.
Albero Bajo 4 invasión.
Almudébar 3 invasiones y 2 defunciones.

■ Velilla 42 invasiones y 4 defunción.
Fraga 28 invasiones y 8 defunciones.
Gurrea de Gallego 4 invasión.
Jaca 1 defunción.
Robres 2 invasiones y 4 defunción.
Sang&rrén 3 invasiones y 4 defunción.
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PROVINCIA RE JAÉN

Telegrama del día 17.
Aleaudefce 2 invasiones y 2 defunciones.
Baeza, dos días, 11 invasiones y 6 defunciones.
Beas de Segura, id. id., 2 invasiones y ?  defunciones.
Cazoria 31 invasiones y 20 defunciones.
Inoj&res 3 invasiones.
Hueso 5 invasiones y 3 defunciones.
Ibros, dos días, 5 invasiones y % defunciones.
Iruela 5 invasiones y 1 defunción.
Iznator 2 invasiones y 1 defunción.
Linart-s 2 invasiones y 1 defunción.
Peal de Becerro 1 invasión.
Rus 5 invasiones.
Torreperogil 1 defunción.
Ubeda i invasión y 7 defunciones.
Villacarrillo i  invasión y 3 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 19 invasiones y 19 defunciones.
Ay tona 1 invasión y 1 defunción.
Seros 1 invasión y 1 defunción.
Sud&neJl 1 invasión y 1 defunción.
Albatorech 1 invasión y 1 defunción.
Villanova de la Barca 1 invasión y 1 defunción.
Torresnes 3 invasiones y 2 defunciones.
Torreberes 1 invasión y 1 defunción.
Ooroim» 1 invasión y 1 defunción.
Torrefarrero 5 invasiones y 1 defunción.1 
Villanova de Segre 2 invasiones y 2 defunciones. 
Villanueva de Alpicat 14 invasiones y 2 defunciones. 
Granadella 2 invasiones.
Torres de Segre i  invasión.
Balaguer 1 invasión.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Alfaro 63 invasiones y 27 defunciones.
Alcanadre 30 invasiones y 1 defunción.
Ausejo 14 invasiones y 3 defunciones.
Rincón de Soto 7 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Arclies, día 15, 4 invasiones.
Idem, día 16, 23 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA 

Albudeite 1 invasión.
Calasparra 4 invasión y 1 defunción.
Campos 2 invasiones y 2 defunciones.
Caravaca 1 invasión y 2 defunciones.
Cieza 4 invasiones.
Huerta 4 invasiones y 1 defunción.
Jum illa 6 invasiones y 2 defunciones.
Moratalla 8 invasiones y 2 defunciones.
Muía 22 invasiones y 4 defunciones.
Ojos 1 invasión.
Pliego 1 defunción.
Yecla 4 invasiones y 2 defunciones.
F altan  datos de otros pueblos.

PROVINCIA DE NAVARRA  

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Abiitas 2 invasiones y 3 defunciones.
Alio 4 invasiones y 1 defunción.
Andosilla 4 invasiones.
Arguedas 18 invasiones.
Az&gra 3 invasiones y 1 defunción.
B&rgota 6 invasiones.
Bariilas 2 invasiones.
Beasaín Olio 1 defunción.
Berbizana 4 invasiones y 2 defunciones.
Buñuel 17 invasiones y 6 defunciones.
Cabanillas 2 invasiones y 3 defunciones.
Cadreita 11 invasiones y 2 defunciones.
Caparros© 12 invasiones y 1 defunción.
Carear 6 invasiones.
■ Carcastillo 15 invasiones y 1 defunción.
Cascante 17 invasiones y 1 defunción.
Cor ella 6 invasiones y^4 defunciones.
Cortes 9 invasiones y 3 defunciones.
Cueriz 2 invasiones.
Falces 9 invasiones y 6 defunciones.
Fustiñana 10 invasiones y 3 defunciones.
Ibero Olio 2 invasiones y 2 defunciones.
Imoz 6 invasiones y 1 defunción.
Lerín 51 invasiones y 5 defunciones.
Lodosa 33 invasiones y 3 defunciones.
Marciüa 5 invasiones y 2 defunciones.
Mélida 5 invasiones.
Mend&via 97 invasiones y 9 defunciones.
Miranda de Arga 1 invasión y 1 defunción.
Monteagudo 7 invasiones y 1 defunción.
Morentín 4 invasiones.
Murch&nte 2 invasiones.
Orellén Juliana 1 invasión 
Peralta 9 invasiones y 6 defunciones.
Puente k  Reina 21 invasiones y 3 defunciones.
Ribafor&da 5 invasiones y 4 defunciones.
Langueta 7 invasiones y 2 defunciones.
Santacara 2 defunciones.
Sartaguda 7 invasiones y 4 defunciones.
Taba 1 invasión.
Tafalla 1 invasión y 1 defunción.
Torres 5 invasiones y 1 defunción,
Tudela 22 invasiones y 15 defunciones.
Ucar 7 invasiones y 1 defunción.
Val tierra  18 invasiones y 4 defunciones.
Villafranca 14 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE PALENCIA

Capital 4 invasiones y 3 defunciones.
Ampudia 2 invasiones.
Gastrillo Ornelo 18 invasiones y 2 defunciones.
Cevico Torre, tres días, 28 invasiones y 8 defunciones.

' Cubillo de Cerrato, dos días, 9 invasiones y 4 defunciones. 
Bal tanas 4 invasiones y 2 defunciones.
Dueñas 21 invasiones y 2 defunciones.
Hontoria de Cerrato 2 invasiones y 1 defunción.
Magaz 5 invasiones.
Reinoso 4 invasiones.
Tariego 5 invasiones y 1 defunción 
V ilkjim eno 1 Invasión y  1 defunción,

PROVINCIA DE SALAMANCA

Calzada de Béjar 2 invasiones y i  defuncióft.
Enemas de Abajo 1 invasión y 1 defunción.
Valverde de Valdelacasa 7 invasiones y í  defunción.

PROVINCIA DE SEGOVIA |

Capital 3 invasiones y 2 defunciones. \
Marazuela 7 invasiones y 2 defunciones. I
Torre Caballero 2 invasiones y 3 defunciones, ¡
Valseca 3 invasiones y 3 defunciones.
Valverde 6 invasiones y 1 defunción.
Yanguas 2 invasiones.
Zamjirramála 1 defunción.

í
PROVINCIA DE SORIA j

Agreda 6 invasiones y 1 defunción. j
Aimazán 6 invasiones y 1 defunción, j
Arcos 1 invasión. I
Cubo Sierra 3 invasiones.
Fuente el Monje 3 invasiones y 1 defunción. :
Mauján 2 invasiones y 2 defunciones,
Olvegu 2 invasiones y 7 defunciones.
Postelruko 1 invasión y 1 defunción.
Serón 1 invasión y 1 invasión.
Torlengua 2 invasiones y 2 defunciones.
Valtueña 2 invasiones y 1 defunción. j
V ilkjos 2 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Capital 14 invasiones y 4 defunciones.
Benifallet, día 17. 4 invasiones,
Riera 11 invasiones.
Alcan&r 1 invasión y 1 defunción.
Gadera 1 defunción."
Salomo, día 16, 4 invasiones,
Idem, día 17, 2 invasiones y 1 defunción.
Santa Bárbara 4 invasión y 1 defunción.
Ulldecona 3 invasiones y 4 defunciones.
Vilaseca 15 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Capital 3 invasiones y 10 defunciones.
Aliaga 3 invasiones.
Aguilar 2 invasiones y 1 defunción.
Alcorisa 7 invasiones y 2 defunciones.
Alcaine 1 invasión y 1 defunción.
A riño 1 invasión y i  defunción.
Alloza 8 invasiones.
Alfombra 6 invasiones.
Albarracin 1 invasión.
Alcañiz 3 invasiones y 1 defunción.
Bello 12 invasiones y 4 defunciones,.
B&rrachina 4 invasiones.
Báguena 2 invasiones.
Burbáguena 1 invasión.
Blancas 8 invasiones.
Bergc 7 invasiones.
Blesa 14 invasiones y 1 defunción.
Campos 1 invasión.
Caltelseras 5 invasiones y 3 defunciones.
Codoñera 3 invasiones y 2 defunciones.
Castellote 2 invasiones y 2 defunciones.
Orcvillén 6 invasiones y 3 defunciones.
Calanda 4 invasiones y 1 defunción.
Celia 12 invasiones y 1 defunción.
Carainreal 20 invasiones,
Ejulbe 10 invasiones y 3 defunciones.
Estercuel 2 invasiones y 2 defunciones.
El Pollo 1 invasión y 1 defunción.
Fuentes Claras 1 invasión.
Fresneda 6 invasiones y 2 defunciones.
Fuentes Calientes 3 invasiones y 1 defunción.
Ginebrosa 4 invasiones.

’ Gea 8 invasiones y 1 defunción.
Luco 1 invasión.
Lose es 3 invasiones.
Las Parras i  invasión.
Muniesa 7 invasiones y 3 defunciones.
MezquitaS invasiones y 1 defunción.
Maleas 1 invasión y 1 defunción.
Monforte 21 invasiones y 3 defunciones.
Molinos 16 invasiones y 5 defunciones.
Más de las Matas 23 invasiones y 3 defunciones.
Nogueras 5 invasiones y i  defunción.
N&v&rrete 3 invasiones.
Ojos Negros 5 invasiones y 2 defunciones.
Oliente 9 invasiones y 1 defunción.
Orrios del Salz 1 invasión y 1 defunción.
Obón 3 invasiones.
Paneruelo 4 invasiones y i  defunción.
Piedrahita 1 invasión.
San Martín 7 invasiones y 2 defunciones.
Singra 2 invasiones y 2 defunciones.
Santa Eulalia 4 invasiones y 2 defuncines,.
Torijas 5 invasiones.
Torres 3 invasiones y í  defunción.
Portalada 1 invasión.
Terriento 3 invasiones y 1 defunción.
Torre del Conte 7 invasiones y 2 defunciones,
Traessíiei 3 invasiones,
Va i junquera 3 invasiones y 2 defunciones,
Villarquemodo 1 invasión.
Yaldeargorfa 3 invasiones y 1 defunción,
Villarroya 5 invasiones.
Visiedo 2 invasiones.
Vi Bastar 4 invasiones y 1 defunción.
Villalba Baja 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO

Capital 1 invasión.
Aldea Nueva de San Bartolomé 1 invasión.
Ajofrín 1 invasión.
Calera 7 invasiones.
Consuegra 11 invasiones y 3 defunciones.
Corral de Almcguer 2 invasiones y 4 defunciones.
Cuerva 5 invasiones, 

i Gálvez 3 invasiones.
* Huerta i invasión y í  defunción,
¡ Mascaraque 1 invasión y 1 defunción.

Menasalvas, dos días, 41 invasiones y 7 defaneioneSo 
I Miguel Esteban 6 invasiones y 2 defunciones.
, Mocejón 1 defunción.

Mora 8 invasiones y 4 defunciones.
Noez, dos días, 9 invasiones.
Oc&ña 1 invasión.
Puebla de Alisauradiel 5 invasiones y 1 defunción. 
Quísmondo 3 invasiones y 3 defunciones, 

i Romera 1 5 invasiones.
i Santa tír;uz del Retamar 7 invasiones y  4 defunciones.
, Santa Cruz de la Zarza 6 invasiones y *2 defunciones.
: Santa Olalla 4 invasiones y i  defunción.

Talavera 4 invasiones y 5 defunciones.
Tembleque 12 invasiones y 4 defunciones.
Villacañas 10 invasiones y 6 defunciones.
VilkVucnga 4 i vasiones y 1 oefu ción.
Villanueva del Cárdete 2 invasiones y 2 defunciones. 
V ilk rru b k  re  Santiago 6 invasiones y 1 defunción.
Yuncitr 5 invasiones.

PR O VINCIA DE VA LENCIA

Capital 3 invasiones.
Ademas 8 invasiones y 1 defunción.
Alpuente 6 invasicnes y i  defunción,
Ayelo de M&lfcrit 2 invasiones y 3 dckceiorcc 
Casas Altas 5 invasiones.
Casas Bajas 2 invasiones.
Castielfabib 18 invasiones y 13 dofinioione.A 
Chelva 2 invasiones y 1 defunción.
Cortes de Pallas 3 invasiones y 3 defunciones.
Domeño 4 invasiones.
Desaguas 4 invasiones x 2 defunciones.
Fuentelahi guera 2 invasiones.
Gandía 1 invasión y i defunción.,
GestrJoir 2 invasiones.
Iligu rrueks 2 invasiones.
Jalange 1 defunción.
Luchen te 3 invasiones y 1 defunción.
Ontemente 4 invasiones y 3 defunciones.
Pueblo Nuevo del Mar 9 invasiooos y 1 os. us á- d.
Quesa 1 invasión.
Re que na 4 invasiones y 2 defunciones.
Sieténgaos 2 invasiones.
bine reas 35 invasiones y 2 defunciones.
Teresa 4 invasiones y 2 defunciones.
Titaguas 7 invasiones y 3 detunciones.
Utiei 7 invasiones y 4 defunciones,
Vallanea 3 invasiones.
Venta del Moro 8 invasiones.

PR O V IN CIA D E  VALLADOLID

Capital 8 invasiones y 6 defunciones,
Arroyo 1 invasión y 1 defunción.
Aldeamayor 5 invasiones y 1 defunción.
Aldea de San Miguel 7 invasiones y 2 defunciones.

I Castrillo de Tejeriego 3 invasiones,
I Cabezón 2 invasiones y 2 defunciones.
I Cojeces de Iscar 2 invasiones y i  defunción.
I Cfimpaspero 1 invasión y 1 defunción,

Füente Olmedo 4 invasiones y 1 defuiunom 
Mojo dos 2 invasiones y 3 defunciones,
Hacientes 19 invasiones y 8 ¿óiunekm s..
Navas del Rey 4 invasiones, 

i 'Olmos do Engucva 3 invasiones,
j PNia de Esgueva 12 invasiones y i  de í un Mon
¡ Pollos 2 invasiones y 2 diefurciones,
|  Peñaüel 8 invasiones y  11 dcfuneloues-
1 •'Quintanilla de Abajo 4 invasiones y 2 defunciones.
|  Quintai&ila de Arribo, $ invasiones y 2 defunciones. -
|  Renede 3 invasiones.
|  ' Torrescareela 2 invasiones.
|  Simancas 10 invasiones y £ düfumóle nes,
1 Tudela de Duero 20 invasiones y 5 áolTnuúoUos.
|  Villanueva de los Infantes 12 invaPoLics y ! defunfenu - 
I ‘villálba del Alcor 1 invasión,
¡J Válbuena 9 invasiones y 2 de funcionen
|  Villa] ón 3 invasiones y 1 defunción,
1 V a k e s íilk s  3 invasiones,

PR O V IN CIA DE ZAMORA

Fuen te,saúco 64 invasiones y 4 defunciones 
Pozoaníiguo 2 invasiones.
Venialbo 12 invasiones y 2 defunciones.
Viliamendiraio 2 invasiones y í  defunción.
Villar Don Diego 1 invasión

¡ Vilkimor los Escuderos 1 invasión y I defunción.

PROVINCIA DE Z ARAGOZA

Cap tal 165 invasiones y 42 defunciones.
Agón 4 invasiones.
Aguaron 260 invasiones y 32 ó A.,
Alagan o invasiones y 2 de.Va , o t / " '
Aiibmén 9 invasiones y 6 deíu ció.. *
Alterque 2 invasiones y 1 defunción,
Albania 2 invasiones y 1 defunción,
Al mona cid de Cuba 5 invasiones y í  ^función  
Almonacid de la Sierra 29 invasiones y  W  defunciones. 
Aniñun 7 invasiones y 1 defunción, 

i Alp-artir 4 invasiones.
Beimonte 2 invasiones.
Bioia 5 invasiones y 1 defunción,
Bisimbre 9 invasiones y 1 defunción.
Boquiñeni 1 invasión y i  defunción.
Bujaraioz 3 invasicnes y 1 defunción,
Bubierca 2 invasiones.
Calatayud 24 invasiones y 16 dcfunoíoae^
Calmarza. 3 invasiones.
Cariñena 2 invasiones.
Caspe 4 invasiones y 3 defunciones,

| Castilíscar 4 invasiones y 1 defunción.
J Cerveruek 9 invasiones y 1 defunción,
j Cetina 4 invasiones y 1 defunción,
| Codo 35 invasiones y 2 defunciones,
¡ Cosuenda 11 invasiones y 1 defunción.

Cuarte 2 invasiones y .l  defunción,
Daroca 6 invasiones y 2 defunciones.
El Burgo 3 invasiones.
El Frago 1 invasión y 1 defunción.
El Frasno 2 invasiones.
Embid de Ariza 7 invasiones,
Encina corva 10 invasiones y 3 defunciones 
Erla 1 defunción.
Escatrón 1 defunción.
Farasdués 11 invasiones y 2 defuueñores.
Figueruela 2 invasiones.
Fuentes de Giloca 18 invasiones y 3 defunciones,
Gallur 7 invasiones y 2 defunciones.
Gotor 15 invasiones y 5 defunciones,
Jaraba 3 invasiones.
Jarque 6 invasiones y 1 defunción.
Ibdes 15 invasiones y 10 defunciones.
Illueca 7 invasiones y 2 defunciones..
Herrera, 6 inva siones.
La Almunia 3 invasiones,
La Aimolda 3 invasiones.
Lagata 3 invasiones.
Langa 5 invasiones.
Licera 23 invasiones y 4 defunciones,
Leciñenx 5 invasiones y 1 defunción.
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Lotus 2 invasiones
Longares 3 invasiones y i  defunción.
Luna 3 invasiones
Maelia 8 invasiones y 4 defunción.
Maineu* 4 invasiones.
María 2 invasiones.
Mallén 12 invasiones y 8 defunciones.
Malón 9 invasiones.
Maiuenda 4 invasiones.
Maquinenza 4 invasiones y 1 defunción.
Monevar 2 invasiones y 1 defunción.
Mora - a de Jalón 4 invasiones.
IMorés 4 invasiones y 4 defunciones.
Hoyuela 4 invasión y 1 defunción.
Moei i  invasión y 1 dri unción.
Munebreda 2 invasiones y i delunción.
Novillas 6 invasiones y 1 defunción.
Osera 3 invasiones.
Paniza 13 invasiones y 7 defunciones.
Pina 7 invasiones y 2 defunciones.
Lemas 1 defunción.
Pómer 2 invasiones y 1 defunción.
Quinto 6 invasiones.
Remolinos 9 invasiones y 3 defunciones. *
S&biñán 4 invasiones.
Sádaba 8 invasiones y 2 h mociones.
Bástago 6 invasiones y 1 dcf> eion.
Santa Cruz del Río 7 io- ' i"1' - 5"2 defunciones 
Santed 3 invasiones.
Tabú enea 3 invasiones y 2 defunciones.
Tan sí e 21 invasiones y 10 defunciones.
Terrer 2 invasiones y 2 defunciones.
Torralba de los Frailes 3 invasiones, y i  dciunoion.
Torrijos 22 invasiones y 2 defunciones.
Toved 1 invasión y i  otfunción^
Trasmoz 1 invasión y 1 defunción.
Un castillo 2 invasiones y 2 defunción,: s.
Vslpalmas 3 mvaUo> es y 1 defunción.
Viílalengua 23 invasiones y 5 defunciones.
Villar de .¡os N avarrrs 41 invasiones y 2 defunciones. 
Villarrolla de la Sierra 41 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE MADRIB

Villaverde, día 17, 3 invasiones y 2 defunciones. 
Fuerscarral, día 17,1 invasión.
Va’daraccte, día 17, 10 invasiones y 1 defunción.
Ajalvir, cía 17, 4 invasiones y 2 defunciones.
Velilia. día 17, 1 invasión.
Terrejón de Velasco, día 17, 3 invasiones y 2 defunciones. 
Leeehes, día 17, 2 invasiones y 2 defunciones.
Alcalá, de Henares, día 18,12 invasiones y 2 defunciones. 
Terrejón de Ardoz, día 18, 8 invasiones y 1 defunción.
Va llecas, día 18, 12 invasiones y 4 defunciones.
Fucncarral, día 48,1 invasión y 2 defunciones.
Canillas, día 18,1 invasión y 1 defunción.
Vicálvaro, día 18, 3 invasiones. _
Camarma de Esteruelas, día 18,11 invasiones y 1 defunción. 
Pozuelo del Rey, día 18, 9 invasiones.
Chinchón, día 18, 2 invasiones y 1 defunción.
Colmenar de Oreja, día 18, 8 invasiones y 2 defunciones. 
ViJJo.rejo de Sa-lvanés, día 18, 23 invasiones y 10 defun

ciones.
Mejorada del Campo, día 18,7 invasiones y 1 defunción. 
Cavabanchel Baje, día 18, 2 invasiones y 1 defunción. 
Colmenar Viejo, día 18, 6 invasiones y 1 defunción. 
Estrem cra, día 18, 6 invasiones y 2 defunciones.

MADRID
foládidos.

 * DISTRITO DZ LA AUDIENCIA

1 C arretera  do E x trem adura, 40.—Ingresó en el líos** 
pitol cbd Bur.

1 Rivera do Manzanares, lavadero 71.
DISTRITO DE RUENAVISTA

1 Piamonte, 23.
1 Vi ¡la nueva, 12.™ Falleció.
1 General Porlier (Casa de los Arbelillos),

D I3TRITJ DSL CSNTP.O

1 Silva, 42.— Falleció.
1 Mesonero Romanos, 19.

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Dulcinea, 5.—Falleció.
i  Hernani, 8.
1 Cardenal Gisneros, 9.—Ingresó en el Hospital del

Sur.
1 Buenos Aires, casa sin número.
1 Vereda de Postes, sin número.
1 Granja, 1.—Falleció.

DISTRITO DEL HOSPITAL

* Camino Viejo de Y icálvaro (Casas del C acharrero).
1 C avsnilles (Hotel de Bezm ar).
1 ' Pacífico (Casas de D Felipe),—Falleció.

DISTRITO DE LA INCLUSA

1 Peñuelas, 9.—Falleció.
1 Abades, 5. ^
1 Arroyo de Embajadores, 48.—Ingresó en el Hospital

del Sur.
1 Carayaca, 13.—Falleció.
4 Huerta del Bayo, 4.

DISTRITO BE LA LATINA

1 Carretera de Andalucía, 43 y 45.
4 Ronda de Toledo, 4 duplicado.—Falleció
4 Paseo de los Ocho Hilos, 16.-—Ingresó en el Hospital

del Sur.
DISTRITO DB LA UNIVERSIDAD

1 Al varad o, 2.
1 Hospital de la Princesa.—Ingresó en el Hospital de

Vallehermoso.
1 T r a n s e ú n t e — Ingresó en el Hospital del Sur.

28

BifcTRITO SE BUSNAYISTA

1 Villanueva, í %.-—Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL OBNTR#

4 SilYft, 19.—Invadido el mismo día.

Fullee do#.
-----------------  DISTRITO DEL CONGRESO

4 Lcbo, 49.—Inva lido el 48.

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Pelayo, 46.— •'rrvvdido el 47.
1 Horno de lo Mata, 49.™Idem el 18.
1 Artistas, 2. Idem id.
4 Dulcinea, 5.— Invadido el mismo día.
i  Granja, i.-—invadido el mismo día.

DISTRITO DEL HOSPITAL

4 Puente de Vallecas.—Invadido el 43.
DISTRITO DE LA INCLUSA

i  Peñuelas, 9.—Invadido el mismo día.
i  Pavera de Curtidores, 4 —Invadido el 48.
1 Caravaea, 43.—Invadido ei mismo día.

DISTRITO DE LA LATINA

4 Mira el Río Alta, 48.—Invadido el 48.
4 Bastero, 48.—Idem id.
4 Ronda de Toledo, 4, duplicado.—Invadido el m is 

mo día*
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

i  Pacífico (Oa sas de D. Felipe).—Invadido el mismo día.
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Madrid 20 de Agosto da 188o.==El Director general in te
rino, Javier Los Arcos'»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
-

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  403.
En cuanto se recíba & borde? este aviso, deberán corregirse 

[os planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C o s t a s  o c c i d e n t a l e s  d e  Á f r i c a .

V a l í z a m i e n t o  d e l  r í o  C a m a r o n e s .  {A, H., núm.  96/503. P a --  
ris, 4885.) El canal del río Camarones se baila valizado por las 
siguientes boyas y valizas:

1.® Una boya truncada, roja, son la letra A al E  de Cabezas 
de Perro del medio (Dogshead) en 43 metros de agua: el cabo 
Camarones al N. 48* E. á 4 6/10 millas: la vallza de la punta 
Suellaba (Lualaba) al N. 64° E. á 4 1 ]i0 millas.

2.® Una boya truncada , roja, con la letra B, en el cantil NE. 
de Cabezas de Perro en 43 metros: el cabo Camarones al N. 2° 
O. á 3 Vio millas: la v&liza de la punta Suellaba al N. 78° E. 
á 2 */i0 millas.

3.® Una boya truncada, negra, en el lím ite del canal en 7 
metros de agua, cerca del c.ibo Camarones: el cabo Camarones 
al N. 23® E. á 2 mihas; la va fiza deba punta Suellaba al S. 73° 
E. á 3 3/10 millas.

4.® Una boya truncada, negra y blanca} en la rada de Cama
rones en ,3 de agua: el cabo Camarones al N. 84° O. á 5 A/10 
millas; la va?iza de la punta Suellaba al S. 53“ O. á 3 4/ 10 
millas.

5.° Una boya truncada, roja y blanca, en la rada de Cama
rones en 6<a,7 de agua: el cabo Camarones al S. 87c O.; la v a -  
liza Rugged Trees al N. 22® E,

6.° Una boya á espars, roja, con escoba negra en una per
cha roja i  i N, de la sonda de 2 metros cerca de Rugged Trees, 
en 4» ,5 de agua: la vallza Rugged Trees al N. 2° E.; la misión 
Aqua (Akua) al N. 33° E.

7.® Una boya puntiaguda, roja, con globo en la barra in te
rior, por 4 metros de agua para marcar el canal: el ángulo NO. 
de la misión Aqua al N. 53° E,; un árbol de la orilla E. de la 
ensenada Mango ai N. 28° O.

8.° Una bo¿a truncada, negra, sin otra marca visible en 4 
metros de agua en la barra interior, para m arcar el canal: ei 
ángulo NO, de la misión Aqua al N. 61® E.; el árbol de la ori
lla E. de la ensenada Muogo al N. 34° O»

Las valizas, que sirven, para los trabajos hidrográficos, de
berán permanecer en su sit io hasta que por nueva orden se es
tablezcan:

4,® Una valiza-plrámide blanca en el cabo Camarones,
2.a Una vahza-piráolide blanca con un ramo de brezo per 

marca en la lengua de tierra  de Suellaba, á 70 metros por den
tro do su extremidad.

3(® Dos tableros blancos mirando al SO. y SE., á 300 m e
tros ai O. de la punta Crien Patch (Mianju).

4.® Una valizá-pirám ide blanca, á 350 metros al O. de la 
punta Manoka (?).

5.® Una valiza formada de un tablero blanco mirando al 
SO., en el ángulo E. de Rugged Trees (punta Rugged).

6.® Una valiza blanca en la punta Doeteur.

Instrucciones para fondear en la rada de Camarones.

Viniendo de fuera y antes de llegar á la línea de los 42 m e
tros, se pondrá el cabo Camarones al N. 23’ E. gobernando por 
él: la boya negra permanecerá, pues, bien abierta por fuera de ¡ 
la punta Green Patch (Mianju). Se seguirá este rumbo hasta 
que la punta Mancha, abra de la punta Suellaba, ó bien en • 
tiempo oscuro, hasta que se está á 1 y% millas de la boya ; 
negra. Luego se gobernará al N. 70* E., sobre la boya negra y  
blanca, y cuando los tres intervalos que existan entre Jas ori- • 
lias del estero Malimba y las dos islas que se encuentran en él

(Kaiser y Prinzen-Kule-Kule y Minjame) sean iguales, se fon
deará de 44 á 43 m etros de agua, fango.

Para ir al puerto de Camarones, se gobernará, del fonáea- 
j dero de la rada, sobre la boya roja  y blanca, que so dejará á 
; dos cumplidos áe barco por estribor; desde ella se hará rumbo 

al N. 22® E. á la valiza Rugged Trees; se m antendrá esta va- 
liza un poco por estribor hasta que se haya visto la boya roja 
á  espars con escoba. Entonces váyase gobernando poco á poco 
hasta tener la punta Old-Hole al N. 50® E.

Haciendo este rumbo, se deberá venir hacia el N. hasta 
tanto se encuentren menos de 6 metros de agua, debiendo 
mantenerse constantemente por estribor la boya roja con es
coba. Así que se haya pasado esta boya á un cumplido de barco 
por estribor y que la valiza da Rugged Trees demore al N. 20* 
O., se m eterá al N. 67° E. sobre la punta Docteur, hasta que la 
ensenada Old-Hole se halle bien abierta al N. 31® O. Se gober
nará entonces al N. 39® E , rumbo al cual la punta Hickory y 
la boya negra á espars, sin marca, estarán la una por la o tra . 
Se continuará así hasta que la boya roja con globo se halle á 
tres cuartas por estribor de la proa. Las puntas Rugged y Old- 
Hole estarán casi abiertas la una de la otra, no debiendo ce
rrarse en ningún caso. Cuando la boya roja con globo se halle 
en la demora indicada anteriorm ente, se gobernará á pasar en. 
tre  las dos boyas de la barra, viniendo lentam ente ai N. 61,® E . 
y pasando como á un medio cumplido de barco de la boya roja 
con globo. Después de hab-r doblado la boya truncada negra , el 
estero Mungo se abrirá por babor al N. 73° O. próximamente, 
se encontrará en el agua profunda donde se am arran los pon
tones, fondeados delante del pueblo de Aqua, pudíendo gober
nar sobre ellos. Si se quiere rebasarlos y fondear más arriba, 
se deberán m ontar ó rascarlos por la parte del NO. para no va
rar en el banco Hickory.

Delante del pueblo de Aqua, á lo largo de Bell y Yoss hay 
por todas parces fondeadero de 7 á 9 m etros de agua, fondo 
blando y buen tenedero. Solamente sobre la barra es de arena 
gruesa y cascajo.

Las puntas Suellaba y Manoka, lo mismo que las puntas de 
Rugged Trees y Hickory con la costa intermedia, salen más de 
lo que las cartas indican.

Los esteros Mungo y Old-Hole están igualm ente mal situa
dos: el último se halla 4/10 de milla más al SO. La punta S. de 
Malimba debe correrse '/% m illa próximamente para el S. y la 
punta Green Patch también se encuentra fuera de su sitio.

Marcaciones verdaderas. Variación: 47° 40' NO. en 4885.

Carta núm. 752 de la sección VI.
Madrid 4"5 de Julio de 1885.—El Director, Luis M a r t í n e z  d e

ÁRC&.

S ecc ió n  d e  Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICABAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS

La escampavía Javier, del resguardo de las Baleares, apresó 
el 45 del corriente, al Sur de Menorca, tres bultos de tabaco, 
sin reos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dire c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o ro  p ú b lic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

E i día 24 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías* 
la cual, así como las condiciones de su negociación, se hallan 
de manifiesto en la Sección de Banca de dicho Centro.

Madrid 49 de Agosto de 4885.—El Director general, Olega
rio Andrade.

J u n t a  d e A ra n c e le s  y  V a lo ra c io n e s .
En cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 4 de 

Agosto de 4885, el día 25 de Setiembre próximo se celebrará 
subasta pública en la sala de subastas de la Dirección general 
de Aduanas para contratar el servicio de impresión de las Me
morias comerciales y suplemento á las mismas, incluso ei pa 
pel necesario, correspondientes á los años naturales de 4886, 
4887, 4888,1889 y 4890.

El tipo máximo admisible será el que conste en un pliego 
cerrado, que se^abrirá en el acto de la subasta, para cada pliego 
de 46 páginas, incluso el papel necesario para la tirada, que se 
fija en 500 ejemplares, impresos en el papel y con los tipos 
iguales ó análogos á los que se pondrán de manifiesto con el 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se adm itirán desde las tres hasta las tres 
y medía de dicho día 25 de Setiembre en pliegos cerrados, que 
presentará el mismo Imitador ó persona que le represente con 
poder otorgado en forma legal, acompañando carta de pago de 
ia Caja general de Depósitos que acredite-haber consignado en 
la misma la cantidad de 400 pesetas en metálico.

Dichas proposiciones se redactarán en papel sellado de la 
clase 44.\  confirme al modelo que con el pliego de condiciones 
ss hallará de manifiesto todos los días no feriados en la Secre
taría de la Junta, calle de la Alameda, núm. 4, principal.

Los lieíUdores deberán expresar el nombre de quien haga 
la proposición y poner su rúbrica en la cubierta de los pliegos 
que presenten, y acompaw* la cédula de vecindad.

Madrid 49 de Agosto 4885.=E1 Vicepresidente, Albacete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Almería.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 34 del corriente mes de Agosto, á las doce de la m a

ñana, se celebrará en este Gobierno civil y en la Alcaldía de Vé- 
lez Blanco la subasta para la venta de los espartes del monte 
de dicho pueblo en el presente año forestal, bajo las bases y 
condiciones de los pliegos insertos en los Boletines oficiales de 
los días 47 y 25 de Enero de 4883 y 43 de Abril del mismo año 
y bajo el tipo de tasación de 45.000 pesetas.

Almería 42 de Agosto de 4885.=E1 Gobernador, Juan Ji
ménez, 201-—S
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E l día 1.* da  Setiem bre próximo* á las does de su mañana» se 

celebrará  en e s te  Gobierno civil y A lcald ía de la  cap ital nueva 
sub-sxa por tres  años de los espartos de los m ontes publico?, de 
esta  ciudad, coa excepción de los loses vendidos por la H acien
da, bajo  el tipo  de tasación de 10.000 pesetas por cada un añ a  
y  con arreg lo  á  las  basas y condiciones que han  regido en la s  
an terio res.

A lm ería 13 de A gesto de 1885.=E1 G obernador, Juan  J i 
ménez. 200—S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r re o  C e n t r a l .
DÍA 17

Cartas detenidas par fa lta de franqueo ó d&reemón 
en este día.

Núm. 223 A gueda Moya.— Sin dirección.
224 Alfonso M arín.—Villac¡mas.
225 B ernardino González.—Tineo.
226 Cándido B arnaras.—Sin dirección.
227 Dolores Amacena.—Pam plona.
228 Gabina Ñ.—Leganés.
229 Jenaro Deobeso.—Val lecas.
280 Juan  G arcía Soto.—Concepción.
231 Ju an a  M artín .—León
232 M anuel D. Ibarra .— Morell».
233 Teodoro G arcía.—Santander.
234 U na ta r je ta  p o s ta l.—Sin nom bre n i dirección. 

M adrid 18 de A gosta de 1885.=E1 A dm in istrador acc id en 
tal, Eugenio de Velasco.

DIA 18
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección  

en este día .
Núm, 235 A lvaro B eltrán  de L is.—Canillejas.

236 A lcalde constitucional de Puebla  Príncipe.
237 C ura párroco de A lguaira.
233 D anieia R odríguez.— San tander.
239 E nrique  Q u in tana .—Segovia.
240 Felipe R am írez .—San M artín.
24-1 Justo  Arcos.—Albacete.
242 Miguel Iso,— Sin dirección.
243 R icardo  Novo.—L iérganes.

M adrid 19 de A gosto de 1885.«=Ei A d m in is trado r acciden
ta l, E ugenio de Velasco.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

■á los destinatarios.
DÍA 18

n aa a n tr  nrmrmi ■ ■  f ni n-. ■ 11 ......

Estación de origen. Nombra y domicilio del destinatario.

Central.
P a lm a .................. .. Excmo. Sr. D. E nrique B arrie .—Sin señas.,
V alladolid   Berm údez.—Idem.
O ndárroa  ......... .. M anresa.—H u ertas, 7.
G ijó n   ......  Sr. A. Bloso y com pañía.— Sin señas.
!•' ;.-.m. ,  t    F reire .—Idem .
P a r í s .......................Joaquín  Reche.—M adrid.
E m a r . .................... Alfonso G uzm án.—A ncha de .S an  B ernardo .
A lm ería    Vicente M artínez.—Sin señas.
L&zareto San S im ó n .................... Dolores Jim énez.—Alcalá, 19 trip licado.
G ijó n ..................... Josefa García.— Sin señas.
C artagen a    R am ón Sánchez.— Veneras, 8.
N ava del R e y . . . .  Doña Josefa R ubio.—Jacom etrezo, 71.
T&raz©na...  Ped ro  R uiz.—Olmo, 24, p rincipal.
G ijó n ...................... Vicente R odríguez.— Aduana, 21 (ausente),

Oeste.
A lcalá H e n a re s ,. V íctor Jim énez.—R uda, 28, tercero .

Este.
C á d iz .  Teresa L uignon.—A lcalá, 108.

-  M adrid 18 de A gosto de 188 5 .= E i Jefe del C entro, A li
ñar!.

Rotación de los telegramas que no han pedido ser entregados 
á sus destinatarios. 

día 19

istaeión de erigen. Nombre y domicilie del destinatario.

Centrad,

S ev illa ,.................. E u la lia  M arín.—E x-convento  capuchinas, 6,tercero .
M onforte ............... V icente M ateo San.—Calle Isabel Católica,núm ero 2.
F ig u e ra s ................Garios P iserra .— Alcalá, 2, segundo.
P c r tu g a le te  Santos G arcía.—Fuen ca rral, 13. 1
C artag e n a  Muñoz T orr .ro , 7 —Sin d estin a ta rio .
G ijó n ......................  Luis T erry .— Sin señas.
V ich ......................  G um ersindo.—Idem .
Valencia AlcaniA Luciani.—M agdalena, 12.

Este,

B urg os,................ Santiago T ojar P estillo .—C ostan illa  V ete-
| -rinaria , 9.

Norte*

Córdoba................. J íuan  Tejón.—F u en ca rra l, 113, tereero .
Z a ra g o z a .. . . . . . .  I luana alie .—P ro sp erid a d , 18, Zurbano,

Noroeste.
Orense....................  tfanuel S anz.—Calle de Gro3, huevería.
Id e m ......................  Idem id .—Idem .

M&drtu 1 9 ,de Agosto de 1 8 8 5 .^ P o r el Jefe del C en tro ,
Francisco  Balíano.

*

C om andancia d e  C arabineros d e  Cádiz .
D. José de M ontesfruque y Vernazza, Coronel,^Teniente Co

ronel, p rim er Jefe ue la Com andancia de C arabineros de C ádiz/
Hago saber que el día 22 del corrien te mes, á la una  de i a 

tarde , se celebrara en la oíieina, sita  en la p lan ta  baja de la 
Aduana, la subasta pa ra  ei sum in istro  de las p rendas de cam a 
que pueda necesitar en el térm ino cíe dos años, pudiendo e n te 
ra rse  los lid ia d o res  en el despacho de esta  d ta d a  C om andan
cia de las condiciones del con tra to , que con los tipos se halla; á 
de m anifiesto en la m ism a.

Cádiz 14 de Agosto de 188o.=José de M ontestruque.
202—S

Ju n ta  d iocesana de Gerona.
En v ir tu d  de lo dispuesto por R eal (orden de 30 de M pyo 

del p resente año, se ha señalado el día 10 del mes de Setiem bre, 
á la hora de las once de la m añana, para  la  adjudicación en 
pública subasta  de las obras de reparación del tem plo de Ca
n d ía s , sufragáneo de R om ana de A m purda, bajo el tipo del 
presupuesto de subasta, im portan te  la can tidad  de 1.807 pe
setas 26 céntim os.

La subasta  se celebrará, en los térm inos prevenidos en la 
in strucción  publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, an te  esta 
Ju n ta  diocesana; h« i lindóse de m anifiesto en-la S ecre taría  de 
la m ism a, para conocim iento del puuhco, los planos, pr su 
puestos, pheges de condiciones y M emoria explicativa del p rovecto.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al ad jun to  m odelo; debiendo consig
narse previam ente, como garantís, para tom ar pa rte  en esta su 
basta, la  cantidad de 90 pesetas 36 céntim os en dinero ó efec
tos de la D euda, conform e á lo dispuesto por R eal orden  de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego acom pañará el docum ento que acredite haber 
verificado el depósito conform e á dicha instrucción.

Gerona 7 de Agosto de i885.=*Tomás, Obispo de Gerona.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino ele .. . . . , en terado del anuncio publicad© con 
fe c h a ... ..  y  de las condiciones que se exigen para  la ad ju d ica
ción de las obras de reparación  del tem plo de Gane!las, s u fra 
gáneo de R om ana de A m purda, se com prom ete á to m ar a su 
cargo la  construcción de las m ism as, con e s tr ic ta  sujeción 
á los expresados requ isitos  y condiciones, por la cantidad d é . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma.) 203—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

PRESIDENCIA.
Resultado del análisis  délas aguas reconocidas hoy día de la fecha  

en el Laboratorio químico municipal,
ARROYO ABROÑIGAL (RECOGIDA JUNTO AL PUENTE DE VALLE CAS-)

Muy tu rb ias  y cargadas de m asas amorfo-mir. erales. 
Concreciones calizas.
R estos orgánicos.
Esporos.
Micrococcus.
’No contienen m icro-organism os infecciosos*

FUENTE DEL BERRO
Sales m inerales crkt& lizables.
Micrococcus.
A lg/s-difitom eas.
R estos orgánicos.
No contienen m icro-organism os infecciosos.

¡LOXOYA
Seles m inera les  eristdiz& bles.
A lgas-dintom eas y clorante as.
Concreciones calizas.
No contienen m icro organism os infecciosos.
M adrid 19 de A gesto de 1885.—A lberto Bosch«

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  d e  lo  c r i m i n a l .

CIUDAD R EA L
L a Sala de la A udiencia de lo crim inal de esta  capital, en la  

causa que se sigue co n tra  Cándelo Lozano y o tros por robo y 
hom icidio de G aspar R uiz, ha  dictado providencia m andando 
que Manuel B arre ra  García, Francisco Casas Alonso y  Miguel 
Viego Sobreeuev&s, cuyo ac tual dom icilio se ignora, com parez 
can anfe este T rib unal el d ía 18 de A gosto p ióx im o, á las diez 
de la m añana, á fin de p res ta r declaración en el acto del ju ic io  
oral de dicha causa.

Y para que llegue á conocim iento d e le s  in teresados y cum 
plan con lo m andado se expide la presente, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta  provincia.

Ciudad Real 11 de Ju lio  de !885.=E1 Presiden te, G irón =  
Fulgencio M arín P é re z . ' J--4938

SORIA
La A u dien cV d e lo crim inal de esta  ciudad, y en su  n o m 

bre D. Francisco Roca de la Chica, P resid en te  de ia m is ni».
P or la  presente y térm ino  de 10 día?, co stad os desde su in 

serción en los periódicos oficiales, se cita  y  llam a á E ustaqu io  
Orden Molina, de 27 anos, casado, labrador, n a tu ra  i y vecino 
de a M uedra, hijo  de Cosme y Gregorio, con in s tr /c e ió  de 
e s ta tu ra  pequen-*, color bueno, bien parecido, barbilam piño , 
pelo y  ojos oscuros, sin n inguna seña p a r íc u la r ,  para  que corn- 
pa •< zea an te esta Audiencia á presenciar los debates del juicio 
©ral en 1.a causa que se la sigue por hu rí o ue efectos de lab ra n 

za; apercibido que de no com parecer se le d e c la ra rá  rebelde y  
le p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Asim ism o encargo á todas las A utoridades y  agen tes de la  
policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  del referido  s u 
jeto , poniéndolo á disposición de esta Audiencia en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en la ciudad de Soria á 14 de Agosto de 188o.-~Fra»- 
cisco Roca de la C h ica .= P o r m andado tíe la Sala, Pío N avarro .

J —5496

J u z g a d o s  d o  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
MADRID—BUENA VISTA

D. Salvio E síruch , Ju rz  in te rino  de in strucció n  del d is t r i 
to  de B uenavista.

P or el p resente se cita , llam a y em plaza á D. B ernardo  
M ae-Castello y  F uen tes, que ha vivido en la  calle de la M on
tera, núm . 32, piso segundo, y e n  la actualidad se ignora su  
paradero, p a ra  que en el término de ocho dias, contados desde 
h  inserción de este edicto en i& G a c e t a  de M adrid y Bolcl-tn 
oficial de esta  provincia, comparezca ante este Juzgado p. r& 
ratificarse bajo de ju ram e n to  en el escrito  que tier e presenta
do denunciando var os hechos que pueden co n stitu ir  delito , 
referentes á la gestión de la Sociedad Bazares, Jubes é hijos; 
apercibido que de no verificarlo  le p ara rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en M adrid á 4 cié Agosto de i8 8 5 .= £ a lv io  E<t-‘Ucb,«= 
R am ón Clem ente y Lázaro . J—5442

M A D R ID -H O SPIT A L
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  

del d is tr ito  del H ospital de esta C orte, d ic tada en los au tos se
guidos por el Excm o. S r. P ríncipe de B eauffrem cnt con el 
Excmo. Sr. Duque de Seass, hoy sus h ijo s  y  lu rederos los E x- 
centísim os Sres. D. F rancisco  y B. L uis Osorio de Moscoso, 
sobro cancelación de cargas, se hace saber por m edio del p re 
sente al referido Excm o Sr. D. L uis Osorio de Hoscoso, Conde 
de C abra, cuyo dom icilio se ignora , que en el térm ino  de 45 
días, siguien tes a l de la inserción de este ed icto, com parezca en 
dichos au tos debidam ente rep resen tado; apercibido que de no 
verificarlo las diligencias á  él concernientes se en tenderán  con 
los estrados del T rib unal.

M adrid 14 de Agosto de 1885.=V.° B /^ G & IIe ja .^ E l a c tu a 
rio, V icente García. x __217

M ADRID—UNIVERSIDAD
E n  v ir tu d  de providencia del Juzgado do p rim era  in s ta n 

cia del d is tr ito  de la U niversidad de es ta  Corte, d ic tada en los 
au tos que sigue el Banco H ipotecario de E spaña con D. F ra n 
cisco Toledano, se sacan por te rce ra  vez á la  venta en pública 
subasta  por té rm in o  de 20 días, s in  sujeción á  tipo fijo, las fin
cas siguien tes;

Un o livar en térm ino  de Villanueva de Ja R eina, pa rtid o  
jud ic ia l ce A ndújar, a l si t :o que dicen N avam orqui, de siete 
hectáreas, 41 áreas y  90 centi¿re:;s, que se valuó pa ra  la  se 
gunda subasta  en 5.175 pesetas.

O tro o livar en el m i mío térm ino  y si tio, de caber 21 h e c tá 
reas, 11 áreas y 56 cen tiarear, apreciado pa ra  ia  an te rio r  su 
basta  en 13 275 p* setas.

O tro o livar en el propio sitio, de caber cu a tro  h ectáreas, 56 
áreas y  55 cen tá iva -q  V-. lúa cío para  d icha subasta  en 3.15G 
pesetas.

O era suerte  de tie rra  de pan sem brar en el m ism o sitio , de 
cab-da 14 hectáreas, 83 áreas y 80 cen tíáreas, ta sad a  p a ra  la- 
referida subasta  en 4.350 pesetas.

O tra suerte  en el propio sitio , de cinco hectáreas, 70 áreas 
y 69 centiáre&s, en  600 pesetas va luada pa ra  el segundo 
rem ate ,

Y o tra  t ie r ra  adhesada, de 57 hectáreas, seis áreas y 92 
centíáre&s, tasada  p ara  la an te rio r sub asta  en 750 pesetas.

P a ra  el rem ate  de dichas fincas, que será sim ultáneo  en este 
Juzgado y en el de igual clase de A n d ú ja r, se señala la h o ra  de 
las dos de la  ta rd e  del día 29 de Setiem bre próximo,, con las 
advertencias siguien tes;

4.a Que se adm iten  todas las proposiciones de precio sin 
sujeción á  tipo fijo, pero á la to ta lid ad  de las fincas, consig
nándole previam ente en la m esa del Juzgado ó en la  C aja de 
Depósitos el 10 por 100 de 24.300 pesetas va lo r que se fijó p a ra  
la segunda subasta , el cual se devolverá term in ado  el acto, 
excepto el del m ejor postor que se co nserv ará  en g a ra n tía  de> 
cum plim iento de la obligación, y  en su  caso se ad m itirá  en  
cuenta y p a rte  de pago.

2.a Que los títu los de propiedad se su p lirán  con ce rtifica
ción del Registro, de la propiedad de An iúj&r.

3.1 Que caso de re su lta r  en un  m ism o Juzgado  dos p ro po 
siciones iguales, se a b rirá  lic itación  ea  el ac to  en tre  am bos 
in te resad os .

4.a Que los au tos es tán  de m an ifiesta  en la  E scriban ía  del 
que refrenda h asta  el día del rem ate, y  en el Juzgado de A n
d ú ja r f l  exhorto  correspondiente .

M adrid 8 de A gosto de 4 8 8 5 .»  Jorfe G o nzález.= A n te m í, 
F e rm í S uár-z  y Jim énez.

Es copia para in se rta r e n h  G / c e t a  d h  M a d r i d . = V . # BA*= 
José González, ^  A l te m í, Ferm ín  Suárez y Jim énez. X —219

SA RRIA
D. E n riq ue  Caña V il-arm o, J ir z r'e  in strucción  de S a rr ia .
P or el presente se c ti. á Jo fe Ro ígue» Som oza, vecino d e l 

jtteb lo  de G uitián, parroqu ia de S a i  P ed ro  oe F royán , pava
que é la hora de onc? de la rr;anana del d ía 44 de S etiem bre
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próxim o comparezca ante la Audiencia, de lo criminal de la 
ciudad de Lugo, donde se dará principio al ju icio  oral que tiene 
lugar por consecuencia de causa que se Je formó sobre lesio
nes inferidas á Constantino Toirán Quiroga y Juan Prado Ló
pez; advertido qtae de rio verificarlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho, y al efecto se expide la presente.

garría 8 de Agosto de 4885.=Enriqiie Gaña.=*Por man
dado de S. S., Juan López Yáñez. J-—5554

SIGÜENZA
D. Manuel Romero Zirez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  partido de Sigüenza.
H a g o  saber que en la mañana del 4 de Julio último salió 

de la casa de León Juberías, & quien servía, Agustín del Olmo 
Jiménez, h ijo de Manuel y Manuela, naturales y vecinos de 
Palazuelos, sin que hasta la fecha se haya podido adquirir no
ticia de su paradero, con cuyo motivo me hallo instruyendo 
sumario, en el que por providencia de hoy he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el 
R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y 'requiero, y en el mío 
ruego y encargo á todas las Autoridades, individuos de la 
Guardia civil y á los de la policía judicial practiquen diligen
cias para la busca del Agustín del Olmo, y su conducción á la 
casa paterna en el caso de ser habido, y p*.ra, acreditar si en 
sus rc-pectivas jurisdicciones se encuentra ó ha estado ante
riormente, haciendo constar en su caso cuándo, en qué se ocu
para y á qué punto se dirigió, co ¡ todas las demás noticias 
conducentes á averiguar el paradero de Agustín dei Olmo Ji
ménez, cuyas señas se expresarán á continuación.

Dada en Sigüenza á 4.° de Agosto de 1885.=Manuel Rom e
ro.—Francisco Pastor.

Señas de Agustín del Olmo.
Edad 44 años, entrerrubio y abultado de cara; viste panta

lón de pana rayada de color, blusa azul, pañuelo encarnado 
con tajones negros á la cabeza, medias azuces, calcetines azu
les y abarcas; al ausentarse llevaba una alforja blanca y negra 
y  una hoz para segar. J—4539

VALENCIA—MAR
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Den 

Carlos Verdejo Guillot, de 33 años, casado, impresor, natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de Carlos y de Joaquina, y habi
tante en la calle del Almirante, núm. 43, bajo, de esta ciudad, 
de estatura regular, pelo negro, barba poblada, ojos pardos, 
nariz, boca y cara regulares, color sano; y de Pelegrín Mustieles, 
cuyo segundo apellido no consta, ni otros antecedentes de su 
filiación y  señas personales, ausentes en ignorado paradero, 
para que dentro de lo  días se presenten en este Juzgado ó en las 
cárceles de Serranos á fin de recibirles declaración y  practicar 
otras diligencias en el sumario que instruyo contra los m is
mos sobre falsificación de bi Jetes del Banco de España, sucur
sal de esta ciudad, de £50 pesetas.

Encargándose además á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial para que procedan á la busca y  captura 
de los referidos, y su conducción á dichas cárceles á mi dis
posición por estar acordada la prisión de los mismos.

Dada en Valencia á 4.* de Julio de 4885.=Jerónimo L io - 
ret.=*Por su mandado, Jorge Manuel Peral. J— 5247

NOTICIAS OFICIALES
Administración de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
Estado de los productos recaudados en esta capital por el im

puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 18 de Agosto de 4885.

Puntos de recaudación. Ptas. Génts.

Toledo..................................................  4.319
Segov ia ..   ......................................  4.4£8‘06
Norte................................... ................  5.233*82
Bi bao.................................    8Ó8-44
A r a g ó n . . . . , ......................................  1.093 83
V a le n c ia . . . . . . ................................... 3.459l85
Mediodía................................. ...........  45.287‘04 a
Ciudad Real..........................    2.942*90
Mosteases........................    »
Im perial ............    776 £4
Correos (Sección) ......................  23'22
Mataderos. ........................... ........  9 835*84

. Recaudación especial por le ch e ... 4£3

To t a l . . . . . . . .  . 44.784 20

Madrid 49 de Agosto de 4885.—E1 Administrador do Ha
cienda, Modesto Fernández y González. ;

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención dei Mercado de granos^y Vi-, 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
jde consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘60 a 2 pesetas el Kilogramo.
Idem de carnero, de ROO á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*80 á 5 pesetas el kilogramo.

Jdem de oveja, de 1 £0 & 4‘30 pesetas el kilogramo 
1>eino añejo, de 2 á £TG pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘60 á 4 pesetas e l kilogramo.
Pan* de 0‘40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garfeados, de ü‘6o á i ‘30 pesetas el kilogramo.
J vM m  0^70 A 0 ‘80 pesetas el kilogramo.
A rroz, de G70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas d® 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. j

Carbón vegetal, de uto  a u*»« pesetas ei Kilogramo. 
Mineral, de 0‘08 á 0‘40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 ¿ 0 ‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4‘05 á 4‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘44 á 0‘20 pesetas el kilogram o.
Aceite, de 4‘40 á 4‘20 pesetas el litro.
Vino, de 0‘78 á. 0‘84 pesetas el litro.
Petróleo, de 0‘75 á 0‘80 pesetas el litro.

Reses degolladas.
Vacas, 470.— Corderos, 429.—Terneras, 76.— Ovejas, 68.—  

Total, 743.
Su peso en kilogram os.................  38.259*750

Madrid 49 de Agosto de 1885.==EI Alcalde.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 19 de Agosto de 1885, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^ ^ = = = = = = = = = = = = ^ ™ a
Día 4S. Día 4 9.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.. . . .  59*75 19‘80~85
no publicado. 59*v0 »

pequeños. 6140 60‘90-80-S4 *70
6 íq0-6í *ñG-20—05 
61‘30-60*50-85- 40 : 

60‘95
ídem id. al 4 por 100 exterior.......................  59*50 59*50-55

no publicado. * 59‘4&
pequeños. 1:9*50 59‘60

(dem amortizable al 4 por 4 00.......................  ‘ 8*f O 79*25
pequeños. 78‘ ?5 78‘ 7o—79‘25—40

Billetes hipotecarios de la isla de C uba.. . .  87i80 87‘95
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y  4 por 4 00 de amortización  23*90 S3‘g5
Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anual.............. . . . .  98 ‘05 98*4 0
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual.. . .  94*2$ »
Acciones del Banco de España..     337 0̂ 0 837*25-50

no publicado. 337‘50 »

Cambios oficiales sobre plaz as del Reino.

DAÑO BENEFICIO j DAÑO .BENEFICIO

1 '
Albacete.. . .  • RS 5 * fL ogroño. . « .  4¡4 *
Alcoy . . .  4 ¡8 | * Lores. . . . . . .  | *
Alicante  R8 jj » [Lugo   4 ¡4 ! »
A lm ería .... 8t8 » M álaga ...... 4{8 I »
Avila  4[® b «M urcia...... A {8 1 *
Badajoz  4 ¡4 » O re n se .... . .  4 {4 I »
Barcelona...- 4 ¡8 © O v ie d o .... . .  4 ¡4 *
Bójar.o  4¡1 * Palencia  4t8 »
Bilbao  h \ñ © jjPalma Malí.® 4|4 a
Burgos.-.. o. .  ‘ R4 » ¡Pam plona... Ŝ g v
Cáceres  R4 » Pontevedra.. 4 [4 *
Cádiz  R8 35 jRéus................  ^4 »
Cartagena... par d. >9 .Salamanca.. 4 ¡4 ©
Castellón.... B{8 * [S. Sebastián. 4¡8 »
Ciudad Real. RS » [Santander... 4\S *
Córdoba  R4 » í Sta. Cruz Tfe. %\k »
C oruña...... 4 ¡4 » Santiago,... R4 »
C u enca ...... 4 4[4 % S e g o v ia .,.. .  I ■*
Ferrol  4¿4 3 S e v il la .. . . . .  4[8 ’ *
G erona...... 4 {4 » ¿Soria   3¡4 s>
G i jó n . . . . . . .  3 Tarragona.. 4̂ 8 *
G ranada.... 4 [4 » {Terne!  4 ¡4 »
Guadalajara.. -4 ¡8 « T o le d o .. . . . .  »
H a r o ... . . . . .  R8 » fjTudela.... . .  4 ¡2 a
Huelva,. . . . .  4 ¡4 » Val encía. . . .  4 {8 »
H uesca....... R4 a » ^Valladolid... RA
J aén ...  R4 » fjVigo............ .  R8 . *
Jerez Front* 4¡4 * jV itoria ... . . .  4j4 »
L e ó n ... .. . .  4(4 »  Z am ora .»... R8 3
L é r id a ..... .  R4 » nZaraeoza..-;. 418 ■ *
Linares...... 4 ¡4 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s

PARÍS 1 8  DE AGOSTO

? Deuda p&rp. al 4 por 4 60 ext. á 57‘75.
i Idem id. id. interior, ó »
/Idem  amort. al 4 por 4 90  á »

fwtaoí espano** .- - i s por 4 00 eiterior.  á »
f Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
’ Obligaciones de Cuba á 465*00.

ft1g¡2m::::zz::z i <S'“-
Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . .   i  4 00 3[4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 46‘45.
París, á ocho días vista, fx., 4*85.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Agosto de 1885

TEMPERATURA jj 
ALTURA y humedad del aire.jj

í 'ó - ^ s u s n  MRHcctó*  3s!?áB«

í l L l Z ,  S8C0. Hu«94 ,| 7dM8de?"iSai9-

g d e k m ,9B 704 34 20‘2 131 N E .. . .  Brisa. .¡Celajes. ?
9 de la m ... 704 36 S8*5 49‘4 NK. . . .  Calma . Idem ;

«S d e ld ía .o . 703 59 32 8 24 2 S Brisa. ilCasí cub • '
8 de la t . . .  702 67 34 0 48*9 O . . . . .  Calma |Idem
I d e J a t . . .  70209 29‘5 4 N . . . . .  Viento'¡Idem
9 de la 1* .. .  704 94 S8‘0 45 0 E  Calma.|l)esp@jado. *

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . .  scy-7
Idem mínima  .........................   ”  . Q9

Diferencia  ........................................................475
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la fierra. 42 0
ídem id., dentro de una esfera de cristal.................... „ n* *«

Diferencia.......................................................................4 9 2

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
fierra vegetal ó laborable ..................................

Idem mínima, id    * ** * 4oi0
Diferencia  .................. . . . . . . i * ! ’ ** 25‘ g

Velocidad del viento en las últimas <24 horas*(kiió^
metros) .............      384

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. .......................... 2 4
Altura id., eos m-ipe.cto é la.media anual, á las nueve !

de ¡a n o ch e ...» . . . .  ............................... 5‘ 4 §
Lluvia m  las últimas 24 feqw  (milímetros), » !

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las siete 
el día 19 d e Agosto de 1885.

Altura Tempera- Direc- Faersn
¡.OCALIDABRS. lo »T tu '-  en grate etón d«! áaí **"•*» Eslad»

Z t e ! ’ íie,,‘*a- fÍ8Wft * * * * »

«.Sebastián. 764 1 24 4 N' Calma. Despejado. Tramo'
Bilbao  760 2 24 8 SE  Brise Idem . Idem.
Oviedo  760*7 21*4 íi   Calma. ¡Casi cub e » ’
Coruña (7 h.) 75"‘4 20 9 E   ídem .. Nebuloso. Tranq*
Santiago.... 756‘6 26 6 N O .... Idem . Casi desp.° »
Orense.. . . . .  764 *5 29‘5 O.. .,  . B.a fte. N • o, o . »
Psntevedra.. 758 4 26-7 S Brisa, Idem  *
V ig o . . . . . . .  758*7 258 SO  B.a fte. Jdem .. . . .  Tranq.»

‘
Oporto.. . . . .  759*5 26 4 E... . . . .  Brisa .. Cubierto., Idem.
Lisboa (8 b), 759 0 24*6 ONQ... Idem . Nuboso .. »
Cáceres..... » 23 0 .» Calma relajes.., »
Badajoz  755*3 33‘ü N O ,... Idem .. Nuboso.,. ©

S. Fern. (7 h). 759(5 n  3 SE.. . .  Idem , Despejado. Trana.1
Sevilla  757*1 30*0 S Idem Idem  »
Málaga  760 5 26 8 SE   Viento'. Jdem,. . .  .¡Tí-s-nq,®
Granada,,.. 763*4 28-2 N E.. . .  Calma . Idem . . . . .  *

Alicante . .7. 759 I » SO. . . .  Brisa .. Idem   ?
M urcia..,.,. 769 2 27 4 O f Calma Id e m ...,.  »
Valencia.... 759 3 30 0 SE. . . .  Idem. .  Idem  »
P a lm a ...... 760*0 2 >6 » bJWFá.,,. IVasq*
Barcelona... 759*4 28 0 S E ,.,.. Brisa, Nuboso... Picada.

T eruel...... 756‘6 26 8 S   Calma. Despejado. *
Zaragoza.»» » 27 2 N O ,... Idem.. *
Soria. . . . . . . .  754 7 ?6 8 NE . .. Idem.. Idem . . . , .  ^
Burgos   759 4 24 5 NE . . .  Idem., Gasidesp.0] ■»
L e ó n .. . . . - ,  757*2 23 0 NNE... Idem.. Nuboso... [ »
Valladolid. 760 4 23 0 N É ..... Brisa. íd e m .....  »
Salamanca.. 760 5 2-4 SE .-... Idem... Idem ...... *
Segovia...., 757*3 28*5 NO Calma.. Idem ...,., »

Madrid 757!8 28 5 NE Idem, . Celajes.... 9
Escorial . 759‘5 25*4 NO ídem .. Nuboso... »
Ciudad Mcd.á 759 9 2¿if s . ,...... Idem.» Despejado, &
Albacete. . . .  76U 0 4 7 4 S.. . . . .  Brisa ,, Nuboso . . .  »

P a r í s 763 8 44 1 N.. . . . .  Idem .. Ais. nubes. *
Gris-Nez .
St. Mathieu.. 763 3 45 6 SE. . .  Calma Despejado. »
íslad’ALi... 763*3 4 5;5 ENE... Viento. Idem ...... *
Biarritz., , . .  760*5 4 9*5 » Calm-s Idem . . . . ,  >
Clermoñt.», 764 5 4 4 2 O . . . . .  Idem , Idem... *.. »
Perpiñán,.. 759 4 23*7 NO..... Brisa». ídem  *
Sicie.. *. . « , .  755 5 19*8 NNO,.. Viento Brumoso.. %
Misa, 754*4 24 0 E . . . Caimt Ais. nubes»] ©

Roma.. . . . . .  754 6 I 219 E .,. . . . ‘ Brisa . Idem .... *
Nápoles..»,» I j
PalermOc... 757*4 ¡ 26*0 SO. Viento. Idem .  #
M alta .......} I ¡ ,

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s   y  Telégrafos, 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, s

F o r m a n  p a r t e  d© e s ta  n ú m e r o  l o s  p l i e g o s  3 .º  y  4 .º 
d e l  t o m o  I I  d© la s  s e n t e n c ia s  d© l a  S a la  s e g u n d a  del. 
Tribunal Supremo.

Anuncios \

G UIÁ OFICIAL  DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de veata en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, niim. 4. 
í los precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase. ¿ So
Segunda id, . . . . . . .  . . \ g
tercera id.  ̂ -ig‘50

SANTOS DEL DIA

San Bernardo, Abad y fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas (Chamberí).

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.^—Rigoletio.— 
Intermedios por la banda de Mallorca.

Concierto extra ordinario para mañana 21, á las n u e v e  de la 
noche, á beneficio de las Casas de socorro y Asilos de Fa i Ber
nardino, por la Sociedad Unión Artístico-M usical, bajo la di
rección del Maestro Espino.

T e a t r o  d e  F a n t o c h e s .— Funciones á  las cinco y seis de la 
tarde, y  á las nueve y  media de la noche.

TEATRO FELIPE.— A las nueve.— Cascabelas.-—La villa del 
Oso.— El libro azul.— La Diva.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y  tres cuartos.— 
i Quién fuera ellal— La isla de San Balandrán.— Un lío en el ro
pero.—Toros en París.

CIRCO DE PRICE.— A Jas nueve.--*Gran función por lee 
principales artistas de la compsñía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del P rado .)- 
A  las nueve.—  Grandes y variados ejercicios por tsaos los ar~ 
tistas de la compañía.


